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1. DATOS DE LA EMPRESA  

 

ITEM DATOS DE LA EMPRESA DESCRIPCIÓN 

1 Razón Social SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA S.A.  

2 N° RUC 20100003351 

3 Actividad Económica  
Construcción y reparación de Buques. 

Construcción edificios completos. 

4 N° CIIU 35110 

5 Domicilio fiscal 
Av. Contralmirante Mora Nro. 1102, Base 

Naval - Callao - Prov. Const. del Callao, Perú 

6 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo laboral 
1,068 

7 
Vínculo Laboral de 

Trabajadores 
Contrato Privado D.L. 728 

8 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo civil 
400  

9 Representante legal Javier BRAVO DE RUEDA Delgado 

10 N° DNI Representante Legal 43318639 

 

 

2. DATOS DEL LUGAR DE TRABAJO 

 

Servicios Industriales de la Marina S.A. “SIMA – PERÚ S.A.”, es un astillero 

Naval Peruano constituido como empresa estatal de derecho privado, el cual se 

dedica al mantenimiento, modernización, diseño y construcción de las unidades de 

la Marina de Guerra del Perú y complementariamente a ejecutar proyectos 

relacionados con la industria naval y metal mecánica para el sector estatal y 

privado. Opera de acuerdo a la política del Ministerio de Defensa, de la 

Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú y del Fondo Nacional de 

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE). 

Nuestra empresa posee tres Centros de Operación en Callao, Chimbote e Iquitos.  

Con las siguientes características:  

 

https://www.universidadperu.com/empresas/construccion-y-reparacion--de-buques-categoria.php
https://www.universidadperu.com/empresas/construccion-edificios-completos-categoria.php
https://es.wikipedia.org/wiki/Astillero_naval
https://es.wikipedia.org/wiki/Astillero_naval
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Empresa_estatal
https://es.wikipedia.org/wiki/Marina_de_Guerra_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n_naval
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Defensa_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Marina_de_Guerra_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Callao
https://es.wikipedia.org/wiki/Chimbote
https://es.wikipedia.org/wiki/Iquitos
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ITEM DATOS DE LA EMPRESA DESCRIPCIÓN 

1 Razón Social 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA S.A. 

CHIMBOTE 

2 N° RUC 20100003351 

3 Actividad Económica  
Construcción y reparación de Buques. 

Construcción edificios completos. 

4 N° CIIU 35110 

5 Domicilio fiscal 

Avenida Los Pescadores 151, Zona Industrial 

27 de octubre, Chimbote, Provincia del 

Santa, Región Ancash 

6 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo laboral 
320 

7 
Vínculo Laboral de 

Trabajadores 
Contrato Privado D.L. 728 

8 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo civil 
500 

9 Representante legal Cesar TELLO  Berenstein  

10 N° DNI Representante Legal DNI  44202987 

ITEM DATOS DE LA EMPRESA DESCRIPCIÓN 

1 Razón Social 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA S.A. 

CALLAO 

2 N° RUC 20100003351 

3 Actividad Económica  
Construcción y reparación de Buques. 

Construcción edificios completos. 

4 N° CIIU 35110 

5 Domicilio fiscal 
Av. Contralmirante Mora 1102, Base Naval - 

Callao - Prov. Const. del Callao, Perú 

6 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo laboral 
1053 

7 
Vínculo Laboral de 

Trabajadores 
Contrato Privado D.L. 728 

8 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo civil 
400 

9 Representante legal Percy SUÁREZ Cáceres 

10 N° DNI Representante Legal DNI  07878073 

https://www.universidadperu.com/empresas/construccion-y-reparacion--de-buques-categoria.php
https://www.universidadperu.com/empresas/construccion-edificios-completos-categoria.php
https://www.universidadperu.com/empresas/construccion-y-reparacion--de-buques-categoria.php
https://www.universidadperu.com/empresas/construccion-edificios-completos-categoria.php
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ITEM DATOS DE LA EMPRESA DESCRIPCIÓN 

1 Razón Social SIMA IQUITOS S.R.LTDA. 

2 N° RUC 20203866497 

3 Actividad Económica  

Construcción de buques y entidades 

flotantes 

Fabric. Otros productos de metal  N.C.P. 

Fabricación de otros productos en base a 

metal  N.C.P. 

4 N° CIIU 3011 

5 Domicilio fiscal 
Av. La Marina Nro. 1079 (Frente a Enapu 

Perú) Loreto - Maynas - Punchana 

6 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo laboral 
201 

7 
Vínculo Laboral de 

Trabajadores 
Contrato Privado D.L. 728 

8 
Cantidad de trabajadores 

con vínculo civil 
42 

9 Representante legal José Gonzalo CRUZ SACO Bellido 

10 N° DNI Representante Legal 43287575 

 

 

3. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES:  

 

La empresa ha definido como servicio de seguridad y salud de los 

trabajadores para hacer frente al COVID-19 la siguiente organización: 
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# SIMA CALLAO  PROFESIÓN GRADO ESPECIALIZACIONES CARGO 

1 
JUAN CARLOS 

LOPEZ ALLAIN 
ING. NAVAL 

LICENCIADO 

EN CIENCIAS 

NAVALES 

MBA Y DIPLOMADO EN 

SST 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE SST 

2 

OMAR 

BENAVIDES 

OLIVA 

MEDICO 

CIRUJANO 

LICENCIADO 

EN MEDICINA 

HUMANA 

MAESTRIA Y 

DIPLOMADO EN SST 

MEDICO DE SALUD 

OCUPACIONAL 

3 
GUSTAVO 

ORELLANA 

ING. 

INDUSTRIAL 

TITULO 

PROFESIONAL 

CURSOS DE 

PREVENCION DE 

RIESGOS 

JEFE DEL SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

4 
EVENS QUIROZ 

CALDERON 
ENFERMERO 

LICENCIADO 

EN 

ENFERMERIA 

DIPLOMADO EN SST 

CURSOS PHTLS, BLS 

ENFERMERO DE POSTA 

MEDICA 

5 
PAOLO ALVA 

PRECIADO 
ENFERMERO 

LICENCIADO 

EN 

ENFERMERIA 

CURSOS DE SEGURIDAD 

FUNCIONALES 

ENFERMERO DE POSTA 

MEDICA 

 

 

 

# 
SIMA 

CHIMBOTE 
PROFESIÓN GRADO ESPECIALIZACIONES CARGO  

1 

JORGE 

GONZALES 

CHIROQUE 

INGENIERO 

INDUSTRIAL 

TITULO 

PROFESIONAL 

MAESTRIA EN 

GESTION DE RIESGOS 

AMBIENTALES, 

DIPLOMADO EN SST 

JEFE DE  SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

2 
GISEL CACERES 

BACA 

MEDICO 

CIRUJANO 

LIC. EN MEDICINA 

HUMANA 

MAESTRIA Y 

DIPLOMADO EN SST 

MEDICO SALUD 

OCUPACIONAL 

3 
JENNY BENITES 

CABELLO 
ENFERMERÍA 

LIC. EN 

ENFERMERIA 
DIPLOMADO EN SST 

ENFERMERO DE LA 

POSTA MEDICA 

 

 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 

Director Ejecutivo SIMA-PERÙ S.A.  Javier Bravo de Rueda Delgado  

Jefe de Centro SIMA- CALLAO  Percy Suárez Cáceres 

Jefe de Centro SIMA-CHIMBOTE  César Tello Berenstein 

Jefe de Centro SIMA-IQUITOS S.R.Ltda José Cruz Saco Bellido 
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# SIMA IQUITOS PROFESIÓN GRADO ESPECIALIZACIONES CARGO 

1 
LLOEL TAFUR 

ZELADA 
ING. INDUSTRIAL 

TITULO 

PROFESIONAL 

DIPLOMADO EN 

GESTION DE SST 

JEFE DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

2 

JILIANA 

CLARIVEL 

TRIGOSO 

BUSTAMANTE 

ENFERMERIA 
TECNICO 

ENFERMERA 

CURSOS DE 

SEGURIDAD 

FUNCIONALES 

ENFERMERO DE LA 

POSTA MEDICA 

3 
JIMMY ROMEL 

GARATE RIOJA 
ENFERMERIA 

TECNICO 

ENFERMERO 

CURSOS DE 

SEGURIDAD 

FUNCIONALES 

ENFERMERO DE LA 

POSTA MEDICA 

4 
MARIO PISCO 

VARGAS 
ENFERMERIA 

TECNICO 

ENFERMERO 

CURSOS DE 

SEGURIDAD 

FUNCIONALES 

ENFERMERO DE LA 

POSTA MEDICA 

 

 

4. INTRODUCCIÓN 

 

El COV (coronavirus) son una gran familia de virus que causan enfermedades que 

van desde el resfriado común hasta el síndrome respiratorio agudo severo (SARS, 

por sus siglas en ingles). El nuevo coronavirus (en adelante COVID-19) es una cepa 

no identificada previamente en humanos, que se propaga de persona a persona, a 

través de gotitas o partículas acuosas que se quedan en el ambiente al toser o 

estornudar, o al tener contacto con personas contagiadas. 

 

A fines de enero de 2020, la organización mundial de la salud (OMS) declaró el 

brote de COVID-19 como una “emergencia de salud pública de importancia 

internacional” (ESPII). El 11 de marzo de 2020 la OMS declaro que el mencionado 

virus había alcanzado niveles de diseminación a nivel mundial compatible con una 

pandemia. 

 

En el Perú, con fecha 05 de marzo de 2020, se confirmó el primer caso importado 

de COVID-19, al 29 de abril de 2020, se reportaron 33,931 casos confirmados de 

COVID-19, con 943 fallecidos, 

 

Entre las acciones realizadas por el Estado Peruano para prevenir y mitigar la 

propagación del COVID-19, con D.S. 008-2020-SA, publicado el 11 de marzo de 

2020, se declaró en estado de emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de 

90 días calendario, y se dictaron medidas de prevención y control del COVID-19. 

 

Mediante decreto de urgencia N° 025-2020 y decreto de urgencia N° 026-2020, se 

aprobaron medidas urgentes y excepcionales, así como medidas adicionales 

extraordinarias a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la protección 

de la salud de la población y adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 

reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada 

por el COVID-19 en el territorio nacional. 
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Con respecto a las medidas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo toda 

empresa debe cumplir con la Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo, y su 

modificatoria, así como con su reglamento aprobado por D.S. N° 005-2012-TR y sus 

modificatorias, a fin de implementar los más altos estándares requeridos para 

garantizar la seguridad y salud de sus trabajadores, contratistas, clientes y visitantes. 

 

Los estándares de seguridad y salud en el trabajo establecido en el sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo deben alinearse para el caso específico 

de la presencia del COVID-19, de acuerdo a la R.M. N° 239-2020-MINSA, su 

modificatoria la R.M. N° 265-2020-MINSA, y su modificatoria la R.M 283-2020-MINSA, 

el cual nos brinda el documento técnico: “Lineamientos para la vigilancia, 

prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 

COVID-19”, que establece los lineamientos para la vigilancia, prevención y control 

de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición del mencionado virus y 

plantea la elaboración del presente documento con carácter obligatorio para 

todas las empresas del sector público y privado a nivel nacional, para poder 

reiniciar sus actividades. Posteriormente, mediante la R.M 156-2020-PRODUCE se 

resuelve “Aprobar los Protocolos Sanitarios de Operación ante el COVID-19 del 

Sector Producción para el inicio gradual e incremental de las siguientes actividades 

industriales, de la Fase 1de la “Reanudación de Actividades”, el anexo 01 forma 

parte de la mencionada Resolución Ministerial, en materia de Industria 

metalmecánica, por lo que dicho protocolo sanitario es de aplicación 

complementaria a los “Lineamientos para la vigilancia de la Salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, aprobados por Resolución 

Ministerial N° 239-2020-MINSA. 

 

Teniendo en cuenta lo descrito, resulta necesario establecer criterios específicos 

parar la gestión de seguridad y salud de los trabajadores que realizan labores en 

nuestra empresa, por tal motivo el presente el Plan para la Vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo, como base de la gestión de riesgo ante la 

presencia del COVID-19 en el ámbito laboral. 

 

5. OBJETIVOS: 

 

¶ Establecer lineamientos y directivas con enfoque preventivo a fin de 

proteger la salud de los trabajadores de la empresa SIMA, frente al riesgo 

de contagio del COVID-19 proporcionando de esta forma, los medios de 

continuidad de los servicios que brindamos. 

 

¶ Fortalecer los sistemas de vigilancia, contención y respuesta frente a la 

propagación del COVID-19 que las autoridades recomienden o 

establezcan. 

 

¶ Fortalecer la cadena productiva mediante la articulación con los 

proveedores, clientes y demás personas interesadas en una estrategia 

integral para afrontar la pandemia del COVID-19. 
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6. NOMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID -19: 

 

6.1. Puesto de Trabajo con Riesgo de Exposición a SARS -COV -2 (COVID -19): 

 

Son aquellos puestos con diferente nivel de riesgo, que dependiendo del tipo de 

actividad que realiza, pueden tener contacto a menos de 2 metros con otras 

personas que pueden ser sospechosos o puedan estar contagiados del virus del 

SARS-COV2, o el requerimiento de contacto repetido y prolongado con personas 

ocasiona que no pueda mantener el distanciamiento social mínimo. Los niveles de 

riesgo de los puestos de trabajo se pueden clasificar en: 

 

 

¶ Riesgo bajo de exposición o de precaución 

¶ Riesgo mediano de exposición 

¶ Riesgo alto de exposición 

¶ Riesgo muy alto de exposición. 

 

Para la determinación del nivel de riesgo de exposición al COVID -19, se 

considera la  clasificación de la RM. 239 -2020 MINSA, la cual se describe en el 

siguiente cuadro:  

 

NIVEL DE RIESGO RM 239-2020 SIGNIFICADO 

Riesgo muy alto de exposición  

Tienen contacto directo con casos de 

COVID-19. Por ejemplo: Trabajadores de 

salud que atienden a pacientes infectados 

y les toman muestras o realizan 

procedimientos. 

Riesgo alto de exposición  

Tienen riesgo potencial de exposición a 

fuentes conocidas o sospechosas de 

COVID-19. Por ejemplo:  

I.     Trabajadores de salud u otro personal 

que debe ingresar a los ambientes con 

pacientes infectados. 

II.   Trabajadores de salud de ambulancia. 

III. Trabajadores de limpieza de áreas con 

pacientes infectados. 

IV. Trabajadores de funerarias involucrados 

en la preparación de cadáveres de 

personas que hayan estado infectadas, etc. 

Riesgo mediano de 

exposición  

Requieren un contacto frecuente y/o 

cercano con personas que podrían estar 

infectadas con COVID-19, pero que no son 

pacientes diagnosticados o bajo sospecha 

de estar infectados. Por ejemplo: Policías, 

vigilantes de seguridad, trabajadores en 

mercados, etc. 
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Riesgo bajo de exposición o 

de precaución  

No requieren contacto con personas con 

diagnóstico o sospecha de COVID-19, ni 

tienen contacto frecuente a menos de 2 

metros de distancia con el público en 

general. Su contacto con el público y otros 

compañeros de trabajo es mínimo. 

         Fuente: RM 239-2020 MINSA 

 

La nómina de trabajadores por riesgo de exposición a COVID- 19, se 

encuentra detallada en el Anexo (1) del presente documento.   

 

7. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS DE PREVENCIÓN A COVID -19 

 

7.1. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 

 

La empresa SIMA, es consciente que debe contar con prácticas sanitarias a través 

de la limpieza y desinfección de los centros de trabajo, sobre todo para evitar la 

diseminación de enfermedades infecciosas. 

 

La empresa considera que una de las acciones más importantes para reactivar las 

actividades productivas es la implementación de medidas de higiene, limpieza y 

desinfección que permitan contar con un ambiente seguro de trabajo 

disminuyendo así el riesgo de contagio por el (COVID-19). 

 

A continuación, se brinda las consideraciones a tomar en cuenta en la limpieza y 

desinfección de los centros de trabajo: 

 

¶ Entiéndase por limpieza la acción para eliminar todos los materiales 

indeseables (suciedad, mugre, grasa, entre otros) y con ellos por arrastre, 

los microorganismos adheridos a la superficie. 
 

¶ Entiéndase por desinfección buscar reducir por medio de agentes 

químicos y/o métodos físicos el número de microorganismos presentes en 

una superficie o en el ambiente, hasta un nivel que no ponga en riesgo la 

salud. 
 

¶ El personal de limpieza debe contar con los EPP adecuados y la 

capacitación correspondiente previa al inicio de trabajo (regreso al 

trabajo post cuarentena) y el área encargada debe supervisar 

permanentemente. 
 

¶ La limpieza y desinfección del centro de trabajo estarán a cargo del 

Servicio de Limpieza contratado, y los útiles, herramientas, accesorios y 

equipos de trabajo estarán a cargo de los usuarios de acuerdo con el 

Anexo 2. 
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¶ Toda solución de desinfección deberá ser preparada al momento de su 

uso de acuerdo con el Anexo 3, con la finalidad de asegurar la eficacia 

del químico. 
 

¶ La fumigación y desinfección mediante la aplicación de sustancias 

químicas podrán ser realizadas a manera de aspersión, nebulización u 

otros medios. Solo deben realizarse para superficies inertes, no para 

superficies vivas. Se deberá realizar la fumigación y desinfección antes de 

iniciar las labores, en el regreso al trabajo post cuarentena. 
 

¶ Para el correcto almacenamiento y recolección de los residuos sólidos, 

sean orgánicos o no, y de reciclaje, se seguirá el protocolo de acuerdo 

con el Anexo 4. 
 

¶ Si un paquete no ha sido tocado por ninguna persona en las últimas 48 horas, 

no debería tomarse ninguna acción adicional. Sin embargo, se recomienda 

utilizar guantes de nitrilo o guantes de látex y desinfectar con alcohol al 70% 

o hipoclorito de sodio al 0,1% con un rociador o frotar con un paño, siempre 

que este lo permita 

 

7.2. PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE SINTOMALOGÍA COVID -19  

 PREVIO AL INGRESO AL CENTRO DE TRABAJO. 

 

¶ PERSONAL ASIGNADO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE SINTOMATOLOGÍA 

COVID -19 EN LOS TRES CENTRO DE OPERACIÓN  CALLAO, CHIMBOTE E 

IQUITOS 

 

ITEM NOMBRE Y APELLIDO CARGO FUNCIÓN 

1 OMAR BENAVIDES OLIVA 
Médico 

Ocupacional 

Área Médica 

Callao 

2 GISEL CACERES BACA 
Médico 

Ocupacional 

Área Médica 

Chimbote 

3 
JILIANA CLARIVEL TRIGOSO 

BUSTAMANTE 

Técnico 

Enfermería 

Área Médica 

Iquitos 

NOTA: La persona designada para el control de temperatura, contará con 

una capacitación para realizar dicha actividad por parte del profesional de 

salud de la empresa. 

 

¶ Acciones previas al reinicio de actividades:  
 

- El médico ocupacional elaborará un listado del personal que presente algún 

factor de riesgo de acuerdo con la normativa vigente del MINSA y lo 

enviará a la Oficina de  Personal, para que el personal sea notificado  y  

tome conocimiento de acuerdo con el Anexo 5. 

- Se delimitarán líneas cada 02 de metros de distancia entre personas desde 

la vereda exterior de la empresa hasta la puerta de ingreso.  
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- Se solicitará a todas las empresas contratistas, proveedores, clientes y 

demás visitantes que requieran ingresar a la empresa remitan la constancia 

de aprobación de su “Plan para la vigilancia, prevención y control de 

COVID-19  en el trabajo” por el MINSA. 

 
¶ Controles previos a los puntos de acceso al centro de trabajo:  

 

1. Verificar de manera diaria que los trabajadores respeten la distancia 

delimitada por las líneas en la vereda mientras esperan su ingreso, caso 

contrario se le prohibirá el ingreso indicándole que retorne a su domicilio. 

2. Verificar de manera diaria que cada trabajador concurra al centro de 

trabajo con la mascarilla correspondiente, caso contrario se le prohibirá el 

ingreso indicándole que retorne a su domicilio. 

3. Verificar que el trabajador no se encuentre en el listado del personal 

identificado como grupo de riesgo. En el caso que se encuentre en la 

referida lista y pueda realizar trabajo remoto se le prohibirá el ingreso. 

4. El trabajador que se encuentre en el grupo de riesgo al COVID-19  y que 

desee voluntariamente asistir presencialmente a trabajar, deberá ser 

evaluado previamente por el médico ocupacional y emitirá un “Certificado 

de Aptitud”, de estar apto, efectuará la Declaración Jurada de “Asunción de 

Responsabilidades” según lo dispone el artículo 8.3 del D.S.  083-2020-PCM. 

5. Realizar por única vez la toma de prueba rápida para COVID-19 a todos los 

trabajadores indistintamente del nivel de riesgo de exposición al que 

pertenezcan previo al ingreso. En el caso que un trabajador tenga un 

resultado reactivo (positivo) se le restringirá el ingreso, y el profesional de 

salud procederá de acuerdo con el protocolo establecido por el MINSA 

(Anexo 6); de resultar prueba no reactiva (negativo) procederá con el paso 

5. 

6. El profesional de salud entregará la Lista de Verificación de Sintomatología 

(Anexo 7) a todos los trabajadores si es la primera vez que regresan al centro 

de trabajo, asegurando que estos no presenten síntomas asociados a 

infección por COVID-19, en caso se identifique por medio de la declaración 

jurada o por la evaluación realizada por el profesional de salud que se trate 

de un caso sospechoso se procederá de acuerdo con el Anexo 6. 

7. Tomar diariamente la temperatura corporal a todo el personal al ingreso y 

salida de los puntos de acceso, para ello se dispondrá de termómetros 

infrarrojo de no contacto, el responsable de la toma podrá ser el profesional 

de salud u otros que la empresa designe, quienes además deberán contar 

con el equipo de protección personal correspondiente al puesto de ALTO 

riesgo de exposición por COVID-19. Para el caso que un trabajador resulte 

con temperatura igual o mayor a 38°C, se le identificará como caso 

sospechoso y se procederá de acuerdo con el Anexo 6, caso contrario 

procederá con el paso 7. 
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8. Se entregará a cada trabajador una mascarilla con la cual circulará por 

dentro de las instalaciones de la empresa de manera obligatoria; 

independientemente de los equipos de protección respiratoria que utilice 

regularmente para realizar su trabajo de ser el caso. 

9. Cada trabajador pasará por un proceso de desinfección previo al ingreso 

del centro de labores: 

- Para desinfectar las manos se utilizará Alcohol al 70% el cual será 

aplicado mediante un rociador. 

- Para desinfectar las suelas de los zapatos se utilizará un pediluvio el cual 

tendrá una solución de hipoclorito de sodio al 0.1%  

10. El trabajador recibirá un boletín sobre sobre las medidas preventivas contra 

el COVID-19 (Anexo 8) y procederá a su área correspondiente para el inicio 

de labores. 

 

Los costos generados por la evaluación de la condición de salud del 

trabajador, es asumido por la empresa.   

 

7.3. LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO. 

 

El lavado y desinfección de manos es la medida más importante para el control de 

contagio o transmisión del COVID-19, por lo que será obligatorio que todos los 

trabajadores desinfecten sus manos al momento de ingresar al centro de trabajo.  

 

El lavado de manos se prioriza como la mejor medida de desinfección de manos 

por lo que se deberá aplicar la técnica correcta según se describe en el Anexo 9, 

en caso de que no existan puntos de lavado de agua cercano se utilizará el 

alcohol en gel al 60% realizando la técnica correcta según se describe en el Anexo 

10. 

 

¶ La empresa asegura la cantidad y ubicación de lavado de manos 

(lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido o jabón 

desinfectante y papel toalla), en todos los servicios higiénicos que cuenta 

dentro de sus instalaciones. 

 

ITEM 
UBICACIÓN 

LAVAMANOS 
CANTIDAD 

AGUA 

POTABLE 

PAPEL 

TOALLA 

JABON LIQUIDO 

O JABON 

DESINFECTANTE 

1 Logística 4 SI SI SI 

2 Archivo General 2 SI SI SI 

3 Auditorio 2 SI SI SI 

4 Capacitación 1 SI SI SI 

5 Posta médica 2 SI SI SI 

6 Estratégica 1 SI SI SI 
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ITEM 
UBICACIÓN 

LAVAMANOS 
CANTIDAD 

AGUA 

POTABLE 

PAPEL 

TOALLA 

JABON LIQUIDO 

O JABON 

DESINFECTANTE 

7 Edificio de Personal 4 SI SI SI 

8 OPCP 2 SI SI SI 

9 
Jefatura de 

Producción 
2 SI SI SI 

10 Protección Planta 1 SI SI SI 

11 
Edificio Reparaciones 

Navales 
1 SI SI SI 

12 Puerta 1 1 SI SI SI 

13 Contabilidad 1 SI SI SI 

14 
Oficina de control 

interno OCI 
1 SI SI SI 

15 Infraestructura 1 SI SI SI 

16 
Proyectos 

Particulares 
3 SI SI SI 

17 ADF 104 2 SI SI SI 

18 ADF 106 1 SI SI SI 

19 ADF 107 5 SI SI SI 

20 Proyecto SISMAN 1 SI SI SI 

21 
Edificio de 

Producción 
5 SI SI SI 

22 Oficina Principal 10 SI SI SI 

23 
Oficina de 

Recuperación  
1 SI SI SI 

24 Oficina legal 2 SI SI SI 

25 Imprenta 1 SI SI SI 

26 Cuadra Militar 4 SI SI SI 

27 
Oficina Jefes de 

Proyectos 
3 SI SI SI 

28 Dique Seco 2 SI SI SI 

29 Laboratorio 1 SI SI SI 

30 CCI 1 SI SI SI 

31 Cámara de oficiales 6 SI SI SI 

32 X-32 1 SI SI SI 

33 X-32 (Tuberías) 1 SI SI SI 



 PLAN 
Código: PR-24-08 

Versión: 2 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-

19 EN EL TRABAJO 

Fecha: 23-05-2020 

Página: 15 
 

   
 

  

  

 

 

 

ITEM 
UBICACIÓN 

LAVAMANOS 
CANTIDAD 

AGUA 

POTABLE 

PAPEL 

TOALLA 

JABON LIQUIDO 

O JABON 

DESINFECTANTE 

34 X-35 1 SI SI SI 

35 X-37 1 SI SI SI 

36 X-77 1 SI SI SI 

37 X-39 1 SI SI SI 

38 X-40 1 SI SI SI 

39 X-40 Gradas 1 SI SI SI 

40 X-41 1 SI SI SI 

41 X- 35 / DAMAS 1 SI SI SI 

42 X-51 1 SI SI SI 

43 X-81 1 SI SI SI 

44 X-90 1 SI SI SI 

45 X-92 (TRANSPORTES) 1 SI SI SI 

46 X-92    (L. DIQUES) 1 SI SI SI 

47 
X-96 

(COMPRESORAS) 
1 SI SI SI 

48 X-96 (EXTINTORES) 1 SI SI SI 

49 X-96 (ACETILENO) 1 SI SI SI 

50 X-98 1 SI SI SI 

51 
GRADAS 

CONTRATISTAS 
1 SI SI SI 

52 CONTRATISTAS 1 SI SI SI 

 

 

¶ La empresa cuenta con disponibilidad de alcohol gel al 60% en su 

presentación de frascos dispensadores, ubicados en los lugares donde el 

servicio de lavado de manos con agua y jabón sea muy distante o de 

acceso restringido.  

 

¶ Se dotará de dispensador de alcohol en gel al ingreso de nuestras 

instalaciones para desinfección de los trabajadores y clientes, proveedores 

y visitantes (autoridades competentes). 

 

¶ En la parte visible de los lavados de manos se colocará un cartel 

informativo referente a la técnica adecuada del método de lavado 

correcto de manos. Ver anexo 9. 
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Adicionalmente todos los trabajadores deberán tomar en cuenta los momentos en 

que se debe aplicar el lavado de manos detalladas a continuación: 

 

¶ Antes y/o después de tocar superficies de uso común como: pasamanos, 

pomos, chapas, ascensor de carga, botones de alarma, timbres, entre 

otros. 

¶ Después de usar un equipo o herramienta de uso común como: 

impresoras, fotocopiadoras, intercomunicadores, estoca, tecle, (si llevas un 

producto o material), entre otros. 

¶ Después de usar el baño, el transporte público, taxis, entre otros. 

¶ Después del contacto con alguien que estornuda, tose, se suena la nariz o 

cuando uno mismo lo hace. 

¶ Antes y después de colocarte un equipo de protección personal 

¶ Antes y después de cada comida. 

 

7.4. SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE  

TRABAJO 

 

Los profesionales del servicio de seguridad y salud de la empresa aplicarán 

las siguientes medidas para prevenir el contagio en el centro de trabajo: 

 

¶ Brindar charlas de 5 minutos sobre el COVID-19, así como de los medios de 

protección laboral. 

¶ Elaborar un boletín informativo en los periódicos murales, y difundir el 

mismo masivamente a los correos corporativos. 

¶ Informa sobre la importancia y el lavado correcto de manos 

(mínimamente 30 segundos), así como una correcta higiene respiratoria 

(toser o estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, no 

tocarse el rostro). 

 

 

¶ Supervisar que el personal utilice permanente las mascarillas asignadas de 

acuerdo al nivel de riesgo de sus labores, debiendo emplearlas 

obligatoriamente, tanto durante toda la jornada laboral como fuera de 

planta. 

¶ Aplicar correctamente los procedimientos de limpieza y la desinfección, 

lavado de manos. Así como el obligatorio y correcto uso de los EPP 

¶ Informar sobre el correcto uso del EPP y el uso obligatorio de EPP asignados 

por la presencia del COVID-19. 

¶ Informar sobre la importancia de un adecuado comportamiento social y 

sanitario, respetar la distancia de 2,00 metros y no conversar o sociabilizar 

en el lugar de trabajo. 

El profesional de salud de la empresa aplicará las siguientes medidas para 

prevenir el contagio en el centro de trabajo: 
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¶ Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de reportar 

tempranamente la presencia de síntomas asociados al COVID-19. 

¶ Responder las inquietudes de los trabajadores respecto a COVID-19. 

¶ Educar permanentemente en medidas preventivas, para evitar el 

contagio por COVID-19 dentro del centro de trabajo, en la comunidad y 

en el hogar. 

¶ Brindar charlas sobre la importancia de prevenir diferentes formas de 

estigmatización. 

 

Asimismo, se colocará información visible en el lugar de trabajo como ayuda 

para poder sensibilizar al trabajador en los temas antes mencionados, como 

también a los trabajadores de nuestros clientes que ingresen a nuestras 

instalaciones. 

 

7.5. MEDIDAS COLECTIVAS 

 

Las acciones por realizar están dirigidas a prevenir la transmisión de COVID-19 en el 

ambiente de trabajo, las cuales se implementarán considerando los siguientes 

aspectos: 

 

7.5.1. DE LA INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTE DE TRABAJO 

 

7.5.1.1 Se realizará un mantenimiento general de sus instalaciones, 

considerando como prioridad aquellas áreas que requieran 

aumentar la renovación de aire ya sea de manera natural o 

forzada tales como extractores de aire, entre otros. 

 

7.5.1.2 El área de producción en coordinación con el jefe de SST 

dispondrá los equipos, materiales, herramientas, vehículos, 

áreas de servicio y áreas de trabajo de manera que se 

cumpla con el distanciamiento de al menos 02 metros entre 

trabajadores, para aquellas labores que no se pueda 

cumplir lo anterior el personal deberá de usar el siguiente 

equipo de protección personal de acuerdo con el nivel de 

riesgo de exposición de que le corresponda. 

 

7.5.1.3 Se implementará un espacio o área aislada (con puerta) y 

bien ventilado para efectos de poder atender de manera 

ambulatoria a las personas que manifiestan síntomas de 

COVID-19, para los casos que el profesional de salud 

considere leve se le indicará que acudan a sus domicilios 

por sus propios medios; para los casos moderados o graves 

se procederá a notificar al SAMU (106) mientras que el 

colaborador es monitoreado en el área de aislamiento. 
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7.5.1.4 Se mantendrá los servicios higiénicos y vestuarios en las 

mejores condiciones de limpieza y operativas posibles. Del 

mismo modo, los sistemas de distribución y almacenamiento 

de agua potable según corresponda. 

 

7.5.1.5 Se implementará una política para minimizar o evitar el 

contacto del personal en las instalaciones con puertas, 

lavaderos (se implementará papel toalla en todos los puntos 

de lavado de manos para que al cerrar el caño se utilice el 

mismo), interruptores de luz (a cargo únicamente del 

personal de limpieza), equipos de control de asistencia (se 

pasará una tarjeta magnética de no contacto). 

 

7.5.1.6 Implementar medidas de control rigurosas contra la 

prevención de la contaminación cruzada a lo largo de todo 

el flujo de procesamiento basado en una evaluación de 

riesgos. Establecer mecanismos que permitan a los 

colaboradores recordarles cada cierto tiempo la necesidad 

del lavado de manos. 

 

7.5.1.7 Se notificará mediante correo electrónico a los servicios 

proporcionados por terceros que impliquen el uso de 

equipos, materiales, vehículos y personal en las instalaciones 

de la empresa, las disposiciones sanitarias indicadas en el 

presente plan, las mismas que deberán cumplir o exceder. 

 

 

7.5.2. DEL COMEDOR 

 

7.5.2.1 Uso obligatorio de mascarilla, gorro y guantes por parte del 

servicio de alimentación. 

7.5.2.2 Desinfección obligatoria de cubiertos y menajes mediante 

concentraciones de agua y cloro o agua hirviendo. 

7.5.2.3 La disposición de la capacidad máxima del comedor será 

condicionada a respetar la distancia mínima de 1 metro, por lo 

que el aforo será reducido a un 50% de lo habitual. 

7.5.2.4 Los trabajadores deberán desinfectarse preferentemente las 

manos mediante el lavado con agua y jabón. 

7.5.2.5 Se dispondrá un punto de alcohol (>70°) al ingreso del comedor 

para desinfección de manos. 

7.5.2.6 Se prohíbe compartir platos, vasos u otros objetos de uso 

personal en el comedor. 

7.5.2.7 El personal cuenta con 45 minutos de refrigerio el cual se 

dispondrá de 2 turnos de la siguiente manera: 

7.5.2.7.1 El primer grupo de 12:00pm a 12:45pm. 

7.5.2.7.2 El segundo grupo de 12:45pm a 01:30pm  
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7.5.3. DEL TRANSPORTE DEL PERSONAL 

 

7.5.3.1 El conductor de cada uno de los vehículos de la empresa 

deberá garantizar la desinfección de manos mediante el uso 

de un rociador de alcohol >70° a los trabajadores al momento 

de subir a la unidad de transporte. 

7.5.3.2 Cada conductor es responsable de desinfectar de manera 

diaria las superficies de las sillas, barandas, puertas y demás 

superficies de los vehículos con alcohol > 70°, así como llenar y 

firmar un registro de desinfección el cual deberá encontrarse en 

la unidad de transporte respectiva a efectos que pueda ser 

revisado por el área de seguridad de la empresa.  

7.5.3.3 Cada conductor es responsable de garantizar el orden y 

limpieza de sus unidades. 

7.5.3.4 Los conductores deberán trasladar un aforo máximo de la 

mitad de su capacidad total (1 persona por cada 2 asientos). 

7.5.3.5 El uso de mascarillas ya sean descartables o comunitarias es de 

carácter obligatorio, su incumplimiento será considerado FALTA 

GRAVE. 

7.5.3.6 Se debe mantener la distancia mínima de un metro en el 

momento de subir al medio de transporte, evitando 

aglomeraciones y manteniendo el orden en todo momento. 

7.5.3.7 En el transcurso del viaje, se debe tener todas las ventanas 

abiertas para mayor ventilación. 

7.5.3.8 Se debe cubrir la boca al toser o estornudar, evitando tocarse 

la nariz, ojos y boca. 

7.5.3.9 Las unidades de transporte deben tener visible la información 

sobre el COVID–19 en cumplimiento de las disposiciones y 

publicaciones del MINSA.  
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7.5.4. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE PERSONAL EN LOS TALLERES 

  

7.5.4.1 El trabajador está obligado al uso permanente del EPP según 

el nivel del riesgo de exposición que le corresponda tales 

como respirador, guantes, lentes protectores, careta facial y/o 

casco, en la ejecución de sus labores, su incumplimiento será 

considerado FALTA GRAVE. 

7.5.4.2 Cuando se identifique un caso sospechoso o confirmado de 

covid-19 se realizará la desinfección de toda superficie que 

haya sido posiblemente contaminada. 

7.5.4.3 Antes de utilizar las herramientas, los trabajadores haciendo 

uso de un paño con alcohol > 70% realizarán la desinfección 

de estos. 

7.5.4.4 Luego de la manipulación de herramientas y equipos, los 

trabajadores realizarán la desinfección de manos con agua y 

jabón en los puntos destinados para tal fin. 

7.5.4.5 La empresa dispondrá dispensadores de agua con sus 

respectivos vasos descartables, queda terminantemente 

prohibido compartir los mismos vasos descartables o utensilios 

a otros compañeros. 

7.5.4.6 Queda completamente prohibido las reuniones en multitud sin 

respetar el mínimo de distancia de persona a persona de más 

de 02 metros. 

7.5.4.7 Para poder cumplir con el distanciamiento al que se hace 

referencia en el punto anterior, la empresa ha dividido los 

turnos de ingreso para las distintas sedes de manera 

escalonada tal y como se muestra a continuación: 

 

¶ Grupo 1: De 7:30 am a 5:45 pm 

¶ Grupo 2: De 8:30 am a 6:15 pm 

 

7.5.4.8 La empresa ha proporcionado a los trabajadores que realizan 

labores en los talleres un uniforme el cual tendrá que cambiar 

por ropa limpia al culminar su trabajo y retirarse a su domicilio, 

para esto el aforo de los vestidores queda reducido al 50% de 

su capacidad inicial, así como el de los servicios higiénicos. 

 

7.5.5. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE ALMACENES 

 

7.5.5.1 El lavado o desinfección de las manos con alcohol > 70° es 

obligatorio antes del ingreso. 

7.5.5.2 La desinfección de manijas, barandas, puertas y demás 

superficies de almacén están a cargo del personal de 

limpieza, se usará la lejía doméstica diluida en agua (1% de 

lejía y 99 % de agua) o el alcohol >70°, para ambos casos se 

hará uso de un paño. 
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7.5.5.3 Se respetará el metro de distancia entre los trabajadores, para 

esto la empresa delimitará las áreas de trabajo de manera 

que sea visible el distanciamiento apropiado para el desarrollo 

de sus funciones. 

7.5.5.4 El personal de almacén que realiza labores de estiba y 

desestiba usará de manera obligatoria guantes (según el 

producto a estibar), mascarilla o respirador y lentes antiparras 

como EPP mínimo. 

7.5.5.5 El personal deberá realizar el lavado de manos de manera 

obligatoria con agua y jabón después de realizar la 

manipulación manual de cargas. 

7.5.5.6 La empresa dispondrá dispensadores de agua con sus 

respectivos vasos descartables, queda terminantemente 

prohibido compartir los mismos vasos descartables o utensilios 

a otros compañeros. 

7.5.5.7 La empresa ha proporcionado a los trabajadores que realizan 

labores en el almacén un uniforme el cual tendrá que 

cambiar por ropa limpia al culminar su trabajo y retirarse a su 

domicilio, para esto el aforo de los vestidores queda reducido 

al 50% de su capacidad inicial, así como el de los servicios 

higiénicos. 

 

7.5.6. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE ZONAS ADMINISTRATIVAS 

 

7.5.6.1 La empresa dispondrá que sólo el personal cuya presencia 

física sea indispensable acude al centro de trabajo, por lo 

que dará prioridad a la modalidad de Teletrabajo. 

7.5.6.2 La realización de reuniones con más personas del que 

permita el espacio disponible para mantener la distancia 

mínima de 1 metro se encuentra prohibida. 

7.5.6.3 La empresa alienta a los trabajadores realizar el lavado de 

manos con agua y jabón como primera medida de 

desinfección, como segunda opción utilizar los 

dispensadores de alcohol en gel al 60%. 

 

7.5.7. MEDIDAS COLECTIVAS GENERALES 

 

7.5.7.1 Los ambientes deben estar adecuadamente ventilados. 

7.5.7.2 Asegurar un distanciamiento social de 02 metros entre todos 

los trabajadores, clientes o visitantes, además del uso 

permanente del EPP según el nivel de riesgo de exposición 

que corresponda. 

7.5.7.3 Disponer los equipos, vehículos y áreas de forma tal de 

contar con el espacio no menor a 2.00 metros entre los 

trabajadores. 
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7.5.7.4 El desplazamiento de los trabajadores, visitantes, clientes por 

las zonas comunes de la empresa, tales como pasillos, 

escaleras, servicios higiénicos, oficinas, entre otros, se debe 

realizar manteniendo la distancia social de 2,00 metros. 

7.5.7.5 Se suspende la realización de eventos que congreguen a 

público interno y/o externo con fines culturales, sociales, de 

capacitación, entre otros. 

7.5.7.6 Se debe cubrir la nariz y boca con el antebrazo al toser o 

estornudar. 

7.5.7.7 Está prohibido saludar a los compañeros de trabajo con 

apretón de manos, beso en la mejilla y otras formas de 

contacto físico. 

7.5.7.8 No se debe compartir mobiliario ni equipo de trabajo 

asignado a cada trabajador. 

7.5.7.9 Durante la jornada laboral los trabajadores están prohibidos 

de salir de la Empresa, salvo que tenga autorización expresa 

de su jefe inmediato para la realización de alguna comisión 

de servicios o para retirarse a su domicilio. 

 

7.6. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

La empresa SIMA asegura la disponibilidad de los equipos de protección 

personal e implementa medidas para su uso correcto y obligatorio, en 

coordinación y según lo determine el profesional de salud del servicio de 

seguridad y salud en el trabajo, estableciendo como mínimo las medidas 

recomendadas por organismos nacionales e internacionales tomando en 

cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para la exposición ante la 

presencia del COVID-19. 

 

A continuación, se indica las medidas de protección personal a considerar: 

 

o Se entregará las mascarillas y/o respirador; el reemplazo será de 

acuerdo con la vida útil, estado de conservación o si presente algún 

desperfecto. 

o Se establecerá los EPP que deberá utilizar cada puesto de trabajo de 

SIMA, el cual está plasmado en el anexo 07. 

o El jefe de Seguridad y Salud en el trabajo de la Empresa asegura una 

supervisión para confirmar el correcto uso del EPP asignado a los 

trabajadores, como también que toda persona que ingrese en la 

instalación cumple con el uso de mascarillas, de acuerdo con lo 

estipulado por el presente documento. 

o El personal que no esté utilizando el EPP de carácter obligatorio, tendrá 

que asumir una medida disciplinaria la cual será impuesta por la 

Jefatura de Personal. 

o Se han establecido requisitos mínimos para el EPP, ver Anexo 11. 
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7.7. VIGILANCIA PERMANENTE DE COMORBILIDADES RELACIONADOS AL  

TRABAJO EN EL CONTEXTO COVID -19: 

 

 

El profesional de salud realizará la vigilancia de salud de los trabajadores, por 

lo que está a cargo de las siguientes actividades: 

 

o Controlar la temperatura corporal de cada trabajador, al momento de 

ingresar al centro de trabajo y al finalizar la jornada laboral. 

o Realizar la toma y registro de la temperatura de cada trabajador. 

o Realizar la evaluación médica de síntomas COVID-19, a todo 

trabajador que presente temperatura igual o mayor a 38.0 °C. 

o Realizar lo señalado en el Anexo 4, en caso identifique un caso 

sospechoso. 

o Revisar el IPERC en coordinación con el supervisor de seguridad para 

identificar los posibles factores de riesgo de tipo ergonómicos, 

psicosocial u otros, que se generen como consecuencia de trabajar en 

el contexto actual del COVID-19, prestando particular atención a la 

protección de los trabajadores que tengan alguna discapacidad. 

o Se ha considerado las siguientes medidas de salud mental para 

conservar un adecuado clima laboral que favorezca la correcta 

implementación y ejecución del presente plan, las medidas son: 

Á Comer regularmente y de manera balanceada 

Á Descansar un tiempo mínimo de 8 horas 

Á Evitar el uso de alcohol y tabaco 

Á Mantener conversaciones constructivas 

Á Limita el tiempo frente a las pantallas, aumente las 

conversaciones y compartir con sus familiares con los que 

comparte vivienda. 

 

o Es responsabilidad de la psicóloga, que tendrá a su cargo el soporte 

emocional de los trabajadores y brindar charlas de salud mental. 

Asimismo, serán responsable de llevar a cabo la atención de salud 

mental a distancia, para los trabajadores bajo la modalidad de 

trabajo remoto; en la cual de ser necesario se brindará consejería 

psicológica para prevenir y manejar cuadros de estrés, depresión o 

ansiedad. 

o En caso de presentar un brote Epidemiológico (de 2 a más personas 

confirmadas de infección por COVID-19 en el centro de trabajo) la 

empresa comunica a la autoridad sanitaria correspondiente. 
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8. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL 

TRABAJO: 

 

8.1. PROCESO PARA EL REGRESO AL TRABAJO: 

 

El proceso de regreso al trabajo se aplica a todos los trabajadores que estuvieron 

en cuarentena y no presentaron, ni presentan, sintomatología COVID-19, ni fueron 

caso sospechoso o positivo de COVID-19; y que pertenecen a SIMA 

 

Para el regreso al trabajo de los trabajadores, se desarrollan las siguientes acciones: 

 

¶ Identificar a los trabajadores considerados grupo de riesgo para COVID-19 

establecido por normativa legal vigente (RM 283: 2020 MINSA), con las 

siguientes comorbilidades: 

 

- Obesidad con IMC de 40 a más. 

- Enfermedad pulmonar crónica 

- Diabetes 

- Hipertensión  arterial no controlada  

- Embarazo/puerperio  

- Mayor de 65 años 

- Insuficiencia Renal crónica en tratamiento con Hemodiálisis 

- Enfermedades cardiovasculares 

- Asma moderada o crónica  

- Enfermedad o tratamiento Inmunosupresor 

- Cáncer 

 

¶ Para los trabajadores en la lista anterior, y aquellos que establezca el 

profesional de salud del servicio de seguridad y salud en el trabajo, 

mantendrán cuarentena hasta el término de la emergencia sanitaria de 

acuerdo con los requisitos legales vigentes al respecto. 

 

¶ Se deberá tener especial cuidado con las personas con IMC igual o mayor 

a 30, promoviendo medidas orientadas a reducir el riesgo, tales como: 

 

o Control de peso 

o Alimentación saludable 

o Actividad física 

o Entre otra actividad orientada a reducir el riesgo en el trabajo. 

 

¶ En el caso de las personas en factores de riesgo que labora en la empresa 

SIMA, se prioriza su prestación de servicios, bajo la modalidad de trabajo 

remoto.  
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¶ En el caso de los trabajadores considerados grupo de riesgo para COVID-

19, que opten voluntariamente por retornar a laborar de manera 

presencial, deberán firmar la correspondiente Declaración Jurada de 

“Asunción de Responsabilidades” según lo dispone el artículo 8.3 del D.S.  

083-2020-PCM 

 

8.2. PROCESO DE REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 

 

Se establece el proceso de reincorporación al trabajo se aplica a todos los 

trabajadores que cuentan con alta Epidemiológica por COVID-19. A continuación 

se detalla los criterios a tomar en cuenta: 

 

¶ En casos leves, se reincorporan 14 días calendario después de haber 

iniciado el aislamiento domiciliario, además deberá pasar una evaluación 

médica por el profesional de salud de SIMA 

 

¶ En casos moderados o severos, son trabajadores que ha requerido 

hospitalización. Este periodo podría variar según las condiciones del 

trabajador, además debe cumplir con los siguientes requisitos para su 

reincorporación: 

 

o Permanecer asintomático durante un periodo no menor a 14 días 

después de la alta clínica. 

o Pasar por evaluación médica por el profesional de salud de la empresa. 

 

¶ El profesional de la salud del servicio de seguridad y salud en el trabajo 

debe contar con los datos de los trabajadores con estas características, 

con el fin de realizar seguimiento clínico de los trabajadores. 

 

¶ El personal que se reincorpora al trabajo debe evaluarse para ver la 

posibilidad de realizar el trabajo remoto como primera opción. De ser 

necesario su trabajo de manera presencial, debe usar el EPP de acuerdo 

con su puesto de trabajo, durante su jornada laboral, además recibe 

monitoreo de sintomatología COVID-19 por 14 días calendarios. 

 

 

8.3. REVISIÓN Y REFORZAMIENTO A TRABAJADORES EN PROCEDIMIENTOS DE  

TRABAJO CON RIESGO CRITICO EN PUESTOS DE TRABAJO 

 

La empresa SIMA, ha identificado los puestos críticos con actividades que 

impliquen una probabilidad elevada de generar una causa directa de daño 

a la salud del trabajador, por lo tanto, realizará las siguientes acciones: 

 

o Actualizar los procedimientos de trabajo y reforzar su cumplimiento a 

través de capacitaciones las cuales podrán ser virtuales o presenciales. 
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o Realizar capacitaciones que incluyan funciones, riesgos en el puesto de 

trabajo y de ser el caso el uso de los equipos y/o herramientas 

empleadas para realizar su trabajo. 

 

8.4. PROCESO PARA EL REGRESO O REINCOPORACIÓN AL TRABAJO DE  

TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA COVID -19 

 

¶ Se deberá considerar a los trabajadores identificados como grupo de 

riesgo para COVID-19 de acuerdo con lo establecido por normativa  legal 

vigente.  

 

¶ En el caso de las personas que estén incluidas en la lista anterior, se va a 

priorizar que sus labores por prestación de servicios sean bajo la modalidad 

de trabajo remoto. En caso deseen concurrir a trabajar o prestar servicios 

en las actividades autorizadas pueden suscribir una declaración jurada de 

asunción de responsabilidad voluntaria, conforme a las disposiciones que 

emita el ministerio de trabajo y promoción del empleo, en coordinación 

con el ministerio de salud.  

 

¶ En el caso de los trabajadores que se encuentren en modalidad de 

trabajo remoto o licencia de trabajo se mantendrán canales de 

comunicación telefónica por parte del profesional de salud de SIMA 

 

9. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

 

¶ Son responsables del cumplimiento de las acciones dispuestas en el 

presente plan todas las unidades de la empresa SIMA, los trabajadores 

independientemente de su régimen laboral o modalidad de contratación, 

así como cuando corresponda los proveedores, visitantes, clientes mientras 

se encuentren en las instalaciones de la Empresa. 

 

¶ Jefe de Cada Centro Operativo, el Jefe de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y el médico ocupacional son responsables de la actualización de 

información contenida en el presente plan, pudiendo realizar 

modificaciones al mismo, a fin de que, concuerden con las 

recomendaciones o exigencias de salud pública por la autoridad sanitaria, 

leyes laborales, descubrimientos en avances científicos, cambios en el 

contexto interno de la empresa, entre otros. 

 

¶ el Jefe de Seguridad y Salud en el Trabajo, es el encargado de verificar el 

cumplimiento del presente plan y disponer acciones y medidas correctivas 

que se requieran. 
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10. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN:  
 

¶ La Dirección Ejecutiva y los Jefes de cada Centro de Operación 

considerarán como prioridad la asignación del presupuesto necesario 

para la contratación de servicios y adquisición de equipamiento y material 

necesarios para asegurar el cumplimiento del presente plan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.  DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ Y/O SUPERVISOR DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO: 

 

¶ La empresa SIMA, adjunta el presente documento del acta de aprobación 

correspondiente.  

item CODIGP DESCRIPCION
UNID. 

Medida

REQUERID

O

PRECIO  

referencial 
TOTAL 

1 1508121284 LENTE DE SEGURIDAD TIPO GOGGLE PZ 50 140.00S/       7,000.00S/              

2 1524071392

GUANTE DE NITRILO 100%, PUNO ENROLLADO, DISENO DE AGARRE LISO, 

GROSOR 3MM, LONGITUD 9 1/2"TIPO SIN POLVO, PROTECCION   CONTRA 

PRODUCTOS QUIMICOS, GRASAS Y ACEITES. TALLA S, M, L.  X 50 PARES 

CJ 25 65.00S/         1,625.00S/              

3 1530180459

RESPIRADOR DE LIBRE MANTENIMIENTO N95 FILTRO TELA NO TEJIDA  DE 

POLIPROPILENO Y POLIESTER,PROTECCION CONTRA POLVOS Y  

PARTICULAS,CINTA ELASTICA DE ELASTOMERO,CLIP NASAL DE    ALUMINIO  

PZ 100 75.00S/         7,500.00S/              

4 4103010383 ALCOHOL MEDICINAL 96G X 1000L LT 1450 19.00S/         27,550.00S/            

5 4103010416 ALCOHOL  EN GEL X 1LT LT 1500 18.00S/         27,000.00S/            

6 4103070596 MASCARILLA DESCARTABLE BUCONASAL (X 50 UNIDADES) CJ 1700 127.49S/       216,733.00S/          

7 4103070606 MASCARILLA KN95 PZ 600 25.00S/         15,000.00S/            

8 4103185018 PRUEBA RAPIDA DE CASSETTE IGG/IGM PARA 2019-NCOV PZ 2000 50.10S/         100,200.00S/          

9 4141033036 FUMIGADORA TIPO MOCHILA DE 20 LT PZ 3 550.00S/       1,650.00S/              

11 8510200066 PULVERIZADOR PORTATIL DE PLASTICO DE  1 LITRO PZ 20 20.00S/         400.00S/                  

12 8540130117
BANDEJA DE ACERO INOXIDABLE (40 X 52 CM) PARA DESINFECCION   DE 

CALZADO C/FELPUDO DE PVC DE ESPESOR DE 12 MM 
PZ 4 125.00S/       500.00S/                  

13 8565013012 TACHOS PARA DESECHO BIOLOGICO PZ 20 15.00S/         300.00S/                  

14 8565013029 BOLSA BIODEGRADABLE DE 3 MICRAS DE 40" X  60" ROJO PZ 300 4.00S/            1,200.00S/              

15 CODIFICAR GORRO DESECHABLE CJ 20 40.00S/         800.00S/                  

407,458.00S/     

PRESUPUESTO COVID SOLICITADO 
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Anexo 01: Nómina de trabajadores por riesgo de exposición a COVID-19 

 

DESCRIPCION DE PUESTOS Y CANTIDAD   

NIVELES DE RIESGO 

SIMA-CALLO 

RIESGO MUY 

ALTO DE 

EXPOSICION  

RIESGO ALTO 

DE 

EXPOSICION  

RIESGO 

MEDIANO DE 

EXPOSICION  

RIESGO BAJO DE 

EXPOSICION 

(PRECAUCION) 

ABOGADO DE ASUNTOS CONSULTIVOS  2       X 

ABOGADO DE ASUNTOS CONTENCIOSOS  1       X 

ADMINISTRADOR DE OBRA 1       X 

ANALISTA COMERCIAL  1       X 

ANALISTA DE BIENESTAR 2       X 

ANALISTA DE CAPACITACIÓN 1       X 

ANALISTA DE CODIFICACIÓN  2       X 

ANALISTA DE COMERCIO EXTERIOR  1       X 

ANALISTA DE COMUNICACIONES  1       X 

ANALISTA DE CONTABILIDAD  3       X 

ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL  1     X  
 

ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL E 

INVENTARIOS  
1     X  

 

ANALISTA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO  4     X 
 

ANALISTA DE COSTOS  3       X 

ANALISTA DE DESARROLLO  2       X 

ANALISTA DE GESTIÓN AMBIENTAL 1       X 

ANALISTA DE GESTIÓN DE CONTROL  4       X 

ANALISTA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL   
1       X 

ANALISTA DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO  
7       X 

ANALISTA DE MERCADEO 1       X 

ANALISTA DE NÓMINAS 1       X 

ANALISTA DE NORMAS Y RATIOS 2       X 

ANALISTA DE OPERACIONES FINANCIERAS 2       X 

ANALISTA DE PLANEAMIENTO Y CONTROL 

DE MANTTO 
1       X 

ANALISTA DE PLANEAMIENTO, 

ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
3       X 

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN Y 

CONTRATACIONES  
4       X 
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ANALISTA DE PRESUPUESTO  3       X 

ANALISTA DE PRESUPUESTO Y PLANEACIÓN 

FINANCIERA 
1       X 

ANALISTA DE PRODUCCIÓN 1       X 

ANALISTA DE PROGRAMACIÓN 2       X 

ANALISTA DE PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 
1       X 

ANALISTA DE RRHH 5       X 

ANALISTA DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 
1       X 

ANALISTA DE SELECCIÓN(1) 1       X 

ANALISTA DE SUPERVISIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN  
1       X 

ANALISTA DE TESORERÍA 2       X 

ANALISTA DE TRIBUTACION  1       X 

ANALISTA DESARROLLADOR  5       X 

ANALISTA FINANCIERO  1       X 

ANALISTA I DE CONTROL Y SEGUIMIENTO  3       X 

ANALISTA I DE GESTIÓN INTEGRADA  1       X 

ANALISTA I DE NORMAS Y RATIOS  2       X 

ANALISTA I DE PROGRAMACIÓN 3       X 

ANALISTA I DE SEGURO (E)  1       X 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO  37       X 

ASISTENTE BASE DE DATOS  2       X 

ASISTENTE CENTRAL TELEFÓNICA  1       X 

ASISTENTE COMERCIAL 1       X 

ASISTENTE CONTROL DE ASISTENCIA 2       X 

ASISTENTE CONTROL DE LEGAJOS  1       X 

ASISTENTE CONTROL DE TURNOS  2       X 

ASISTENTE DE CONEXIÓN DE REDES  2       X 

ASISTENTE DE CONTABILIDAD  4       X 

ASISTENTE DE CONTRATACIONES  10       X 

ASISTENTE DE CONTRATOS 1       X 

ASISTENTE DE INVENTARIOS  1       X 

ASISTENTE DE MERCADEO  1       X 

ASISTENTE DE NÓMINAS  3       X 



 PLAN 
Código: PR-24-08 

Versión: 2 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-

19 EN EL TRABAJO 

Fecha: 23-05-2020 

Página: 31 
 

   
 

  

  

 

 

 

ASISTENTE DE OFICINA  8       X 

ASISTENTE DE OPERACIONES  1       X 

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN  21       X 

ASISTENTE DE PROYECTOS 2       X 

ASISTENTE DE SOPORTE DE HARDWARE  3       X 

ASISTENTE DE TESORERÍA 4       X 

ASISTENTE DESARROLLADOR WEB 1       X 

ASISTENTE DESPACHO DE ADUANAS          X 

ASISTENTE PROGRAMACIÓN Y CONTROL  1       X 

ASISTENTE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN  
2       X 

ASISTENTE SOPORTE INFORMÁTICO  1      X 
 

ASISTENTE TÉCNICO  2       X 

AUDITOR 5       X 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  6       X 

AUXILIAR DE LIMPIEZA  4      X 
 

AUXILIAR DE SERVICIOS  4       X 

AYUDANTE DE TOPOGRAFIA (ZONA)  1       X 

CHOFER 1       X 

COORDINADOR 7       X 

COORDINADOR LEGAL 1       X 

DIBUJANTE EN AUTOCAD 1       X 

EJECUTIVO DE PROYECTO  1       X 

ENFERMERO 2    X     

GERENTE COMERCIAL 1       X 

GERENTE DE LOGÍSTICA 0       X 

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS 1       X 

GERENTE FINANCIERO  1       X 

GESTOR DE CONVENIO  1       X 

GUARDIAN 1       X 

ING. AMBIENTAL 1       X 

ING. ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN OBRA 

Y SALUD OCUPACIONAL 
1       X 

INGENIERO ASISTENTE DE PROYECTO 2     X  
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INGENIERO RESIDENTE DE OBRA  1     X  
 

INSPECTOR CONTROL DE CALIDAD  1     X  
 

INTENDENTE  28     X  
 

INTENDENTE DE CONTROL DIMENSIONAL 3     X  
 

INTENDENTE DE LABORATORIO  1       X 

INTENDENTE DE MANTENIMIENTO 

CONSTRUCCIONES NAVALES 
1     X  

 

INTENDENTE DE MANTENIMIENTO DE 

DIQUES  
1     X  

 
INTENDENTE DE MANTENIMIENTO DE FLOTA 

PESADA  
1     X  

 
INTENDENTE DE MANTENIMIENTO 

REPARACIONES NAVALES 
1      X 

 

INTENDENTE DE MANTENIMIENTO SERVICIOS 

DE ARMAS Y ELECTRÓNICA 
1     X  

 

JEFE DE DEPARTAMENTO 4     X  
 

JEFE DE DESARROLLO DE PROYECTO DE 

RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD 

SUBMARINA 

1       X 

JEFE DE DIVISIÓN  16       X 

JEFE DE OFICINA 13       X 

JEFE DE PROTOCOLO  1       X 

JEFE DE PROYECTO  14     X  
 

JEFE DE PROYECTO DE DISEÑO  3     X  
 

JEFE DE TALLER  15     X  
 

MAESTRO AISLAMIENTO TERMICO 1     X X 

MAESTRO ALBAÑIL  6     X   

MAESTRO ARENADOR PINTOR  23     X   

MAESTRO BALANCEADOR DINÁMICO  1     X   

MAESTRO BARRENADOR  1     X   

MAESTRO CALDERERO  35     X   

MAESTRO CARPINTERO 5     X  
 

MAESTRO CHOFER DE MAQUINARIA  5     X  
 

MAESTRO CONTROL DE OPERACIÓN DE 

REDES  
1       X 

MAESTRO DESPACHADOR DE MATERIALES 2     X  
 

MAESTRO ELECTRICISTA  27     X  
 

MAESTRO ELECTRICISTA REPARADOR  5     X  
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MAESTRO ESMERILADOR  6     X   

MAESTRO FRESADOR 1       X 

MAESTRO GASFITERO  3       X 

MAESTRO GRUERO 16     X  
 

MAESTRO IMPRESOR 1       X 

MAESTRO LIMPIEZA DE DIQUES  2     X   

MAESTRO MANIOBRISTA  22     X   

MAESTRO MECÁNICO  18     X  
 

MAESTRO MECÁNICO COMBUSTIÓN 

INTERNA  
13     X   

MAESTRO MECÁNICO DE GRÚAS  5     X   

MAESTRO MECÁNICO DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTAS 
3     X   

MAESTRO MECÁNICO DE REFRIGERACIÓN  3       X 

MAESTRO MECÁNICO DE VÁLVULAS  11       X 

MAESTRO MECÁNICO DIESEL 1      X 
 

MAESTRO MECÁNICO EQUIPOS CONTRA 

INCENDIO 
4     X   

MAESTRO MECÁNICO GASOLINERO  2       X 

MAESTRO MECANICO HIDRAULICO  3       X 

MAESTRO MECÁNICO PROPULSIÓN Y 

GOBIERNO (16) 
16     X   

MAESTRO MECÁNICO REPARADOR DE 

BOMBAS (3) 
3     X   

MAESTRO METROLOGÍA (2) 2       X 

MAESTRO OPERADOR DE COMPRESORAS  3       X 

MAESTRO OPERADOR DE MAQUINA DE 

ARENADO Y PINTADO 
1     X   

MAESTRO OPERADOR PLANTA DE 

OXIGENO 
2       X 

MAESTRO OXIGENISTA  18     X   

MAESTRO PAÑOLERO  10     X   

MAESTRO PAÑOLERO DE HERRAMIENTAS Y 

MATERIALES 
2       X 

MAESTRO PINTOR DUCO  1     X   

MAESTRO PLANCHADOR VEHÍCULOS  1     X   

MAESTRO RECEPCIONISTA DE MATERIALES  1       X 

MAESTRO REPARADOR INTERCAMBIADOR 

DE CALOR 
1       X 

MAESTRO SEGURIDAD INDUSTRIAL  18     X   

MAESTRO SOLDADOR  37     X   
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MAESTRO SOLDADOR AUTÓGENO   2     X   

MAESTRO SOLDADOR OXIGENISTA  6     X   

MAESTRO TORNERO  12       X 

MAESTRO TUBERO  11       X 

MEDICO  2    X     

OPERADOR DE MONTACARGAS  1       X 

OPERARIO ALBAÑIL 2     X   

OPERARIO ARENADOR PINTOR 15     X   

OPERARIO CALDERERO  9     X   

OPERARIO ESMERILADOR  9     X   

OPERARIO GRUERO  2       X 

OPERARIO LIMPIEZA DIQUES  1     X   

OPERARIO MANIOBRISTA  14     X   

OPERARIO MECANICO  1       X 

OPERARIO OXIGENISTA 2     X   

OPERARIO PANOLERO  2     X   

OPERARIO SOLDADOR  17     X   

OPERARIO TUBERO  1       X 

PROYECTISTA 9       X 

PSICOLOGO 1       X 

SECRETARIA  1       X 

SECRETARIA - ASISTENTE DE OFICINA  9       X 

SECRETARIA (ZONA)  1       X 

SECRETARIA DE DIRECCIÓN  2       X 

SUPERVISOR  1       X 

SUPERVISOR CALDERERO 7     X   

SUPERVISOR CONTROL DE MATERIALES  1     X  
 

SUPERVISOR DE ALMACEN  1     X 
 

SUPERVISOR DE FLOTA PESADA  1     X  
 

SUPERVISOR DE LIMPIEZA INDUSTRIAL  1     X   

SUPERVISOR DE MANIOBRAS  2     X   

SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO 
1     X   
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SUPERVISOR DE METROLOGÍA  1       X 

SUPERVISOR DE PROYECTO  16     X  
 

SUPERVISOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 2     X   

SUPERVISOR DE SOLDADURA  3     X   

SUPERVISOR DE SUMINISTRO DE ENERGÍA  1     X  
 

SUPERVISOR DE TRANSPORTES Y GRÚAS  1     X  
 

SUPERVISOR DE TUBERÍAS  1     X  
 

SUPERVISOR ELECTRICIDAD DE BOBINADOS  1     X  
 

SUPERVISOR ELECTRICIDAD DE EQUIPOS 

ELÉCTRICOS  
1     X  

 
SUPERVISOR ELECTRICIDAD DE 

PROPULSIÓN SUBMARINA 
1     X   

SUPERVISOR ELECTRICIDAD DE 

PROPULSIÓN SUPERFICIE  
1      X 

 

SUPERVISOR ELECTRICISTA 2     X   

SUPERVISOR ELECTRÓNICO  7      X 
 

SUPERVISOR LIMPIEZA DE DIQUES 1     X   

SUPERVISOR MAQUINADO 1     X  
 

SUPERVISOR MECÁNICO 2     X  
 

SUPERVISOR MECÁNICO COMBUSTIÓN 

INTERNA  
3     X   

SUPERVISOR MECÁNICO DE VÁLVULAS  2     X   

SUPERVISOR MECANICO HIDRAULICO  1     X   

SUPERVISOR MECÁNICO PROPULSIÓN Y 

GOBIERNO  
4     X   

SUPERVISOR MECÁNICO TORNERO  1     
 

X  

SUPERVISOR TRATAMIENTO DE SUPERFICIE 

DE CONSTRUCCION 
1     X   

SUPERVISOR TRATAMIENTO DE SUPERFICIE 

DE REPARACION 
1     X   

SUPERVISOR VIGILANTE DE PLANTA  1     X   

TÉCNICO ALMACENES  3      X 
 

TÉCNICO AMOLDADOR FUNDIDOR 1     X   

TÉCNICO ARENADOR PINTOR 3     X   

TÉCNICO ASISTENTE  2       X 

TÉCNICO BARRENADOR  3     X   

TÉCNICO CALDERERO 6     X   

TÉCNICO CEPILLADOR  2     X   

TÉCNICO CONTROL DE CALIDAD  7     X   
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TÉCNICO CONTROL DE PRODUCCIÓN 2     X  
 

TÉCNICO DIBUJANTE  11       X 

TÉCNICO DISEÑADOR GRAFICO  1       X 

TÉCNICO ELECTRICISTA  12     X   

TÉCNICO ELECTRICISTA AUTOMOTRIZ 1       X 

TÉCNICO ELECTRICISTA REPARADOR 4       X 

TÉCNICO ELECTRÓNICO  9       X 

TÉCNICO ESTIMADOR  4     X  
 

TÉCNICO FRESADOR  1       X 

TÉCNICO GRUERO  1       X 

TÉCNICO HORNERO FUNDIDOR  1       X 

TÉCNICO MANIOBRISTA  3     X   

TÉCNICO MECÁNICO  13     X   

TÉCNICO MECÁNICO COMBUSTIÓN 

INTERNA 
12     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE COMPRESORAS  1     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE GRÚAS 1     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE HERRAMIENTAS  1     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE REFRIGERACIÓN  1     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE TURBINAS 1     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE VÁLVULAS 2     X   

TÉCNICO MECÁNICO DIESEL  2     X   

TÉCNICO MECÁNICO EQUIPOS CONTRA 

INCENDIO 
1     X   

TÉCNICO MECÁNICO HIDRÁULICO  2     X   

TÉCNICO MECÁNICO OXIGENO – 

ACETILENO  
1     X   

TÉCNICO MECÁNICO PROPULSIÓN Y 

GOBIERNO 
5     X   

TÉCNICO MECÁNICO REPARADOR DE 

BOMBAS 
1       X 

TÉCNICO MECÁNICO TORNERO  2     
 

X 

TÉCNICO METROLOGÍA  2       X 

TÉCNICO MODELISTA INDUSTRIAL 1       X 

TÉCNICO OPERADOR DE COMPRESORAS 1       X 

TÉCNICO OPERADOR PLANTA DE 

ACETILENO 
1     X  

 

TÉCNICO OPERADOR PLANTA DE OXIGENO 1     X   
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TÉCNICO ÓPTICO  1       X 

TÉCNICO QUÍMICO  1       X 

TÉCNICO REPARADOR DE HÉLICE  1     X   

TÉCNICO SEGURIDAD INDUSTRIAL  6     X   

TÉCNICO SERIGRAFISTA  1       X 

TÉCNICO SOLDADOR  7     X   

TÉCNICO TELEFONÍA  1       X 

TÉCNICO TORNERO  7     
 

X 

TÉCNICO TUBERO  4       X 

 

DESCRIPCION DE PUESTOS Y CANTIDAD  

NIVEL DE RIESGO  

SIMA-CHIMBOTE  

RIESGO MUY 

ALTO DE 

EXPOSICION  

RIESGO ALTO 

DE 

EXPOSICION  

RIESGO 

MEDIANO DE 

EXPOSICION  

RIESGO BAJO DE 

EXPOSICION 

(PRECAUCION) 

ANALISTA DE CAPACITACIÓN 1       X 

ANALISTA DE CONTABILIDAD  2       X 

ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL  1       X 

ANALISTA DE GESTIÓN  AMBIENTAL 1       
 

ANALISTA DE NÓMINAS  1       X 

ANALISTA DE PRESUPUESTO  1       X 

ANALISTA DE PRESUPUESTO Y PLANEACIÓN 

FINANCIERA 
1       X 

ANALISTA DE PROGRAMACIÓN 2       X 

ANALISTA DE RRHH 1       X 

ANALISTA DE SELECCIÓN 1       X 

ANALISTA DE TESORERÍA  1       X 

ANALISTA DESARROLLADOR  2       X 

ANALISTA I DE PROGRAMACIÓN 3       X 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO  3       X 

ASISTENTE CENTRAL TELEFÓNICA  1       X 

ASISTENTE CONTROL DE LEGAJOS  1       X 
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ASISTENTE DE CONTABILIDAD  2       X 

ASISTENTE DE CONTRATACIONES  4       X 

ASISTENTE DE INVENTARIOS  1       X 

ASISTENTE DE OFICINA  11       X 

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN  15       X 

ASISTENTE DE PROYECTOS 3       X 

ASISTENTE DE TESORERÍA  1       X 

ASISTENTE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 
1       X 

ASISTENTE SOPORTE INFORMÁTICO  3       X 

AUXILIAR DE SERVICIOS  1       X 

INGENIERO ASISTENTE DE PROYECTO  2       X 

INGENIERO RESIDENTE DE OBRA  1       X 

INSPECTOR CONTROL DE CALIDAD  4       X 

INTENDENTE  11       X 

INTENDENTE DE MANTENIMIENTO 

REPARACIONES NAVALES  
1       X 

JEFE DE DEPARTAMENTO  2       X 

JEFE DE DIVISIÓN  15       X 

JEFE DE OFICINA  6       X 

JEFE DE PROYECTO  8       X 

JEFE DE PROYECTO DE DISEÑO  3       X 

JEFE DE TALLER  6       X 

MAESTRO AISLAMIENTO TERMICO  1     X   

MAESTRO ALBAÑIL  1     X   

MAESTRO ARENADOR PINTOR  3     X   

MAESTRO CALDERERO  22     X   

MAESTRO CHOFER DE MAQUINARIA  3       X 

MAESTRO DESPACHADOR DE MATERIALES 5       X 

MAESTRO ELECTRICISTA 8       X 
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MAESTRO GRUERO 8       X 

MAESTRO MANIOBRISTA  20     X   

MAESTRO MECÁNICO  8       X 

MAESTRO MECÁNICO DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTAS 
1     X   

MAESTRO MECÁNICO DE REFRIGERACIÓN 2       X 

MAESTRO MECÁNICO DIESEL  1       X 

MAESTRO MECANICO HIDRAULICO  3       X 

MAESTRO MECÁNICO PROPULSIÓN Y 

GOBIERNO  
2     X   

MAESTRO OPERADOR DE COMPRESORAS  2       X 

MAESTRO OPERADOR DE MAQUINA DE 

ARENADO Y PINTADO  
1     X   

MAESTRO OXIGENISTA  1     X   

MAESTRO PAÑOLERO  5     X   

MAESTRO PAÑOLERO DE HERRAMIENTAS Y 

MATERIALES  
3       X 

MAESTRO PINTOR DUCO  1     X   

MAESTRO RECEPCIONISTA DE MATERIALES 3       X 

MAESTRO SOLDADOR  17     X   

MAESTRO TORNERO  2       X 

MAESTRO TUBERO  2       X 

MEDICO  1    X     

OPERARIO ALBAÑIL  1     X   

OPERARIO ARENADOR PINTOR 1     X   

PROYECTISTA  3       X 

SECRETARIA - ASISTENTE DE OFICINA  6       X 

SUPERVISOR (1) 1       X 

SUPERVISOR CALDERERO  1     X   

SUPERVISOR DE MANIOBRAS  5       X 

SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO  
1     X   

SUPERVISOR DE PROYECTO  3       X 
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SUPERVISOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 2     X   

SUPERVISOR DE SOLDADURA  3     X   

SUPERVISOR DE TUBERÍAS 1       X 

SUPERVISOR ELECTRICISTA  2     X   

SUPERVISOR ELECTRÓNICO 2     X   

SUPERVISOR MAQUINADO  1       X 

SUPERVISOR MECÁNICO  1       X 

SUPERVISOR MECÁNICO PROPULSIÓN Y 

GOBIERNO  
1     X   

TÉCNICO ALMACENES  2       X 

TÉCNICO ARENADOR PINTOR 1     X   

TÉCNICO BARRENADOR  1     X   

TÉCNICO CALDERERO  3     X   

TÉCNICO CONTROL DE CALIDAD 5     X   

TÉCNICO DIBUJANTE  2       X 

TÉCNICO ELECTRICISTA  3     X   

TÉCNICO ELECTRICISTA AUTOMOTRIZ  2       X 

TÉCNICO ELECTRÓNICO  3       X 

TÉCNICO ESTIMADOR  5       X 

TÉCNICO GRUERO  1       X 

TÉCNICO MANIOBRISTA  3     X   

TÉCNICO MECÁNICO  3     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE COMPRESORAS 1     X   

TÉCNICO MECÁNICO DE HERRAMIENTAS  2     X   

TÉCNICO MECÁNICO DIESEL  2     X   

TÉCNICO MECÁNICO HIDRÁULICO  2     X   

TÉCNICO MECÁNICO PROPULSIÓN Y 

GOBIERNO  
3     X   

TÉCNICO METROLOGÍA  2       X 

TÉCNICO OPERADOR DE COMPRESORAS  2       X 
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TÉCNICO SEGURIDAD INDUSTRIAL  12     X   

TÉCNICO SOLDADOR  6     X   

TÉCNICO TORNERO  3       X 

TÉCNICO TUBERO  3       X 

TRABAJADORA SOCIAL   1       X 

 

 

DESCRIPCION DE PUESTOS Y CANTIDAD 

NIVELES DE RIESGO 

SIMA-IQUITOS 
RIESGO MUY 

ALTO DE 

EXPOSICION  

RIESGO ALTO 

DE 

EXPOSICION  

RIESGO 

MEDIANO DE 

EXPOSICION  

RIESGO BAJO DE 

EXPOSICION 

(PRECAUCION) 

ANALISTA DE COMPRAS 1       X 

ANALISTA DE CONTABILIDAD 1       X 

ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL 1       X 

ANALISTA DE GESTION DE CALIDAD 1       X 

ANALISTA DE PROGRAMACION Y 

CONTROL DE LA PRODUCCION 
4   

  
X   

ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD 1       X 

ANALISTA FINANCIERO 1       X 

ANALISTA I DE PRESUPUESTO Y 

PLANEACION FINANCIERA 
1   

  
  X 

ANALISTA I DE TESORERIA 1       X 

ANALISTA PROGRAMADOR 1       X 

ANALISTA VALORIZADOR 2       X 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3       X 

ASISTENTE DE ABASTECIMIENTO 1       X 

ASISTENTE DE COMPRA 2       X 

ASISTENTE DE CONTABILIDAD 1       X 

ASISTENTE DE CONTROL PATRIMONIAL 1     X   

ASISTENTE DE ENFERMERIA 2   X     

ASISTENTE DE OFICINA 6       X 

ASISTENTE DE PLANEAMIENTO Y 

DESARROLLO 
1   

  
  X 

ASISTENTE DE PRODUCCION 1       X 

ASISTENTE DE SOPORTE INFORMATICO 1     X   
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AUXILIAR DE LIMPIEZA INDUSTRIAL 3     X   

AUXILIAR DE SERVICIOS 2     X   

CONTADOR GENERAL 1       X 

INGENIERO ASISTENTE 2     X   

INGENIERO RESIDENTE 1     X   

INSPECTOR DE CONTROL DE CALIDAD 4     X   

INTENDENTE 2     X   

INTENDENTE DE DISEÑO 2       X 

INTENDENTE DE PROYECTO 2     X   

JEFE DE DIVISION 4       X 

JEFE DE OFICINA 5       X 

JEFE DE PROYECTO 3     X   

JEFE DE TALLER 3     X   

MAESTRO ARENADOR/PINTOR 6       X 

MAESTRO CALDERERO 9     X   

MAESTRO CARPINTERO 1     X   

MAESTRO COMPRESORISTA 2     X   

MAESTRO DE ALMACENES 2     X   

MAESTRO DESPACHADOR DE GASES 

INDUSTRIALES 
2   

  
X   

MAESTRO ESMERILADOR 6     X   

MAESTRO GRUERO 3     X   

MAESTRO MANIOBRISTA 1     X   

MAESTRO MECANICO 1     X   

MAESTRO MECANICO DE MONTAJE 1     X   

MAESTRO MECANICO TORNERO 2     X   

MAESTRO OPERADOR DE MAQUINARIA 

PESADA 
1   

  
  X 

MAESTRO OXICORTE 3     X   

MAESTRO PAÑOLERO 1     X   

MAESTRO SOLDADOR 23     X   

OPERARIO ARENADOR/PINTOR 8     X   

OPERARIO DE ELECTRICIDAD 5     X   

OPERARIO DE MOTORES 1     X   

OPERARIO DESLIZADOR 1     X   

OPERARIO ESMERILADOR 2     X   

OPERARIO MANIOBRISTA 6     X   
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OPERARIO MAQUINISTA 1     X   

OPERARIO SOLDADOR 6     X   

OPERARIO TOLVERO 7     X   

SECRETARIA - ASISTENTE DE OFICINA 2     X   

SEGURIDAD DE PLANTA 2     X   

SUPERVISOR DE CALDERERIA 1     X   

SUPERVISOR DE TALLER 6     X   

SUPERVISOR DE CARPINTERIA NAVAL 1     X   

SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO 1     X   

SUPERVISOR DE PRODUCCION 1     X   

SUPERVISOR DE MOTORES 1     X   

SUPERVISOR DE PRODUCCION Y 

CALDERERIA 
1   

  
X   

TECNICO DE CONTROL DE CALIDAD 1     X   

TECNICO DE METROLOGIA 1     X   

TECNICO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 8     X   

TECNICO DIBUJANTE 4       X 

TECNICO PRACTICO DE EMBARCACIONES 1   
  

X   
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Anexo 02 : Glosario  

 

¶ Aislamiento COVID -19: Procedimiento por el cual una persona caso 

sospechoso, reactivo en la prueba rápida o positivo en la prueba de PCR 

para COVID-19, se le restringe el desplazamiento en su vivienda o en 

hospitalización, por un periodo indefinido, hasta recibir la alta clínica. 

 

¶ Centro de Trabajo:  Unidad productiva o administrativa en el que se 

desarrolla la actividad laboral de una organización con la presencia de 

trabajadores. 

 

¶ Desinfección:  Reducción por medio de sustancias químicas y/o métodos 

físicos del número de microorganismos presentes en una superficie o en el 

ambiente, hasta un nivel que no ponga en riesgo la salud. 

 

¶ Empleador:  Toda persona natural o jurídica, privada o pública, que 

emplea a uno o varios trabajadores. 

 

¶ EPP: Equipo de protección personal 

 

¶ Limpieza:  Eliminación de suciedad e impurezas de las superficies utilizando 

agua, jabón, detergente o sustancias químicas.  

 

¶ Mascarilla quirúrgica:  Equipo de protección para evitar la diseminación de 

microorganismos normalmente presentes en la boca, nariz o garganta y 

evitar así la contaminación. 

 

¶ Mascarilla comunitaria:  Equipo de barrera, que cubre la boca y nariz, para 

reducir la transmisión de enfermedades. 

 

¶ Profesional de la Salud:  Es el profesional de salud del servicio de seguridad 

y salud en el trabajo, que cumple la función de gestionar o realizar la 

vigilancia de salud de los trabajadores. 

 

¶ Protector respiratorio:  EPP destinado fundamentalmente a proteger al 

trabajador con muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a COVID-19. Se 

considera protectores FFP2 o N95 quirúrgicos. 

 

¶ Regreso al trabajo post cuarentena:  Proceso de retorno al trabajo posterior 

al cumplimiento del aislamiento social obligatorio (cuarentena) dispuesto 

por el poder ejecutivo. Incluye al trabajador que declara que no sufrió la 

enfermedad, se mantiene clínicamente asintomático y/o tiene resultado 

de prueba de laboratorio negativa para la infección COVID-19, según el 

riesgo del puesto de trabajo. 
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¶ Reincorporación al traba jo:  Proceso de retorno al trabajo cuando el 

trabajador declara que tuvo la enfermedad COVID-19 y está de alta 

Epidemiológica. 

 

¶ Trabajador:  Persona que tiene vínculo laboral con el empleador; y a toda 

persona que presta servicios dentro del centro de trabajo, cualquier sea la 

modalidad contractual; incluyendo al personal de contratas, subcontratas, 

tercerización, entre otras. 

 

¶ Contaminación Cruzada: Es la transferencia de contaminantes, en forma 

directa o indirecta, desde una fuente de contaminación. Es directa 

cuando hay contacto con la fuente contaminante; y, es indirecta cuando 

la transferencia se da a través del contacto con vehículos o vectores 

contaminados como superficies vivas (manos), inertes (utensilios, equipos, 

manijas de carro, seguro de compuerta de furgonetas, entre otras), 

exposición al ambiente, insectos entre otros. 

 

¶ Distanciamiento social : Consiste en evitar que las personas estén en 

contacto para que no sean vectores del virus COVID-19 manteniendo una 

distancia no menor a 02 metros. 

 

¶ Puestos de Trabajo con Riesgo de Exposición a SARS -COV2 ( COVID -19): 

Son aquellos puestos con diferente nivel de riesgo, que dependen del tipo 

de actividad que realiza, por ejemplo, la necesidad de contacto a menos 

de 2 metros con personas que se conoce o se sospecha que estén 

infectadas con el virus SARS-COV2, o el requerimiento de contacto 

repetido o prolongado con personas que se conoce o sospecha que estén 

infectadas con el virus SARS-COV2. Los niveles de riesgo de los puestos de 

trabajo se pueden clasificar en: 

 

o Riesgo Bajo de Exposición o de Precaución:  Lo trabajos con un 

riesgo de exposición bajo (de precaución) son aquellos que no 

requieren contacto con personas que se conoce o se sospecha que 

están infectadas con COVID-19 ni tienen contacto cercano 

frecuente a menos de 2 metros de distancia con el público en 

general. Los trabajadores en esta categoría tienen un contacto 

ocupacional mínimo con el público y otros compañeros de trabajo, 

trabajadores de limpieza de centros no hospitalarios, trabajadores 

administrativos, trabajadores de áreas operativas que no atienden 

clientes. 

 

o Riesgo Mediano de Exposición:  Los trabajos con riesgo medio de 

exposición incluyen aquellos que requieren un contacto frecuente 

y/o cercano (por ejemplo: menos de 2 metros de distancia) con 

personas que podrían estar infectadas con COVID-19, pero que no 

son pacientes que se conoce o se sospecha que portan el COVID-
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19. Por ejemplo: policías y fuerzas armadas que prestan servicios en 

el control ciudadano durante la emergencia sanitaria, trabajadores 

de limpieza de hospitales de áreas no consideradas áreas COVID-

19; trabajadores de aeropuertos, trabajadores de educación, 

mercados, seguridad física (vigilancia) y atención al público, 

puestos de trabajo con atención a clientes de manera presencial 

como recepcionistas, cajeras en centro financieros o de 

supermercados, entre otros. 

 

 

o Riesgo Alto de Exposición: Trabajo con riesgo potencial de 

exposición a fuentes conocidas o sospechosas de COVID-19; por 

ejemplo: trabajadores de salud u otro personal que debe ingresar a 

los ambientes de atención de pacientes COVID-19, trabajadores de 

salud de ambulancia que transportan pacientes con diagnóstico y 

sospecha de COVID-19 (cuando estos trabajadores realizan 

procedimientos generadores de aerosol, si nivel de riesgo de 

exposición se convierte en muy alto, trabajadores de limpieza de 

área COVID-19, conductores de ambulancia de pacientes COVID-

19, trabajadores de funerarias o involucrados en la preparación de 

cadáveres, cremación o entierro de cuerpos de personas con 

diagnostico o sospecha COVID-19 al momento de su muerte. 

 

o Riesgo Muy Alto de Exposición: Trabajos con contacto directo con 

casos COVID-19; por ejemplo: trabajadores de salud que realizan la 

atención de pacientes COVID-19, trabajadores de salud que 

realizan toma de muestras o procedimientos de laboratorio de 

pacientes confirmados o sospecha COVID-19, trabajadores de 

morgues que realizan procedimientos en cuerpos de personas con 

diagnostico o sospecha de COVID-19. 
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Anexo 0 2: Limpieza y desi nfección  en el centro de trabajo   

 

# ÁREA Elementos Para Desinfectar  
Agente 

Desinfectante  
Concentración  

Métodos de 

Desinfección  
Frecuencia  Responsable  

1 
TODAS LAS 

ÁREAS 

Impresoras, fotocopiadoras, 

mesas, escritorios y Sillas 
Alcohol 70% 

Rociar con un 

atomizador y frotar con 

01 paño 

02 veces al día 

Servicio de Limpieza 

Pisos 
Hipoclorito de 

Sodio 
0,1 %  Usar trapeador  01 veces al día 

Perillas de puertas, pasamanos 
Hipoclorito de 

Sodio 
0,1 %  

Usar trapeador o frotar 

con un paño. 
03 veces al día 

2 SSHH Lavamanos, pisos e inodoros. 
Hipoclorito de 

Sodio 
0,1 % 

Usar trapeador o frotar 

con un paño. 

 02 veces al 

día 

3 
PUERTA DE 

INGRESO 
Personas y vehículos  

Alcohol / 

Hipoclorito de 

Sodio 

70% /0,1 %  

Rociar con un 

atomizador o mediante 

nebulizador. 

Antes de 

ingresar 

4 
PUESTO DE 

TRABAJO 

Mouse, teclados, pantallas, 

útiles de escritorio, 

herramientas, entre otros. 

Alcohol 70% 
Rociar con un 

atomizador 

2 veces al día 

como mínimo 
Trabajador 

5 COMEDOR  Pisos y mesas 
Hipoclorito de 

Sodio 
0,1 %  

Rociar con un 

atomizador, luego usar 

trapeador o frotar con 

un paño. 

03 veces al día 
Concesionario de 

comida 
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Anexo 03: Guía de conversión porcentual de agentes desinfectantes  

 

 

¶ Objetivo : Realizar la conversión porcentual de la concentración de los 

agentes desinfectantes a utilizar en los procesos de desinfección. 

 

¶ Base Legal:  

 

o R.D. 003-2020-INACAL/DN 

 

¶ Alcance: Aplica a todas las áreas de la empresa SIMA 

 

¶ Metodología de conversión  

 

o Para obtener 100ml de alcohol etílico al 70% se deberá diluir 70ml 

de alcohol al 96% en agua destilada o agua hervida fría, hasta 

completar los 100ml. 

o Para obtener 1Lt de hipoclorito de sodio al 0,1% se deberá medir 

20ml    (4 cucharaditas de 5ml cada una) de lejía al 5% y enrasar 

a 1L de agua. 

 

¶ Consideraciones para la preparación:  

 

o Hacer la dilución en un lugar ventilado. 

o Tomar la precaución de no inhalar la solución. 

o Seguir las instrucciones del fabricante para la aplicación. 

o Revisar la fecha de vencimiento para asegurarse de que el 

producto no haya vencido. 

o Nunca se debe mezclar cloro con amoníaco ni con otros 

productos de limpieza. 

o La lejía que no esté vencida será eficaz contra los coronavirus si se 

lo diluye adecuadamente. 

o Dado que la concentración de 0,1 % de hipoclorito de sodio es 

alta para tener contacto directo con la piel, se debe utilizar 

guantes para aplicarla. 
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Anexo 4: Protocolo de segregación y disposición final de residuos biocontaminados  

 

1. Segregación de residuos biocontaminados  

Se consideran residuos biocontaminados a las mascarillas, guantes, lentes protectores, 

papel toalla, papel higiénico, entre otros, que ya hayan cumplido su vida útil y deban 

ser desechados. Para esto el personal deberá realizar la correcta segregación en los 

contenedores destinados para tal fin. 

 

Características del contenedor de residuos biocontam inados:  

 

- Deberán ser material resistente (plástico) 

- Las bolsas deberán tener el grosor y volumen de acuerdo con las características 

del contenedor, además deberán ser de color rojo. 

- Deberán contar con el símbolo internacional de material biocontaminado. 

- Deberán estar rotulados con el nombre de “Material biocontaminado”. 

El profesional de la salud se encargará de realizar capacitaciones al personal sobre la 

correcta segregación de los residuos biocontaminados, así como la capacidad 

máxima de los contenedores (75%). 

 

2. Punto de acopio  

Las bolsas con residuos biocontaminados serán trasladadas hacia un punto de acopio 

designado para tal fin. Se seguirán estrictos estándares de bioseguridad, así como el 

equipo protección personal adecuada (uniforme completo, mascarilla, guantes de 

látex). 

Precauciones que el personal de limpieza debe considerar: 

V No manipular el contenido de los envases. 

V No abrir los recipientes. 

V No compactar los residuos.  

V La forma de cargar las bolsas con residuos debe ser tal que evite tener contacto 

directo con el cuerpo del personal que realiza la recolección. 

V No desviarse de la ruta de recolección de residuos establecida. 

 

3. Disposición final  

La disposición final de los residuos biocontaminados está a cargo de una empresa 

contratista que brinde el servicio de recolección y disposición final debidamente 

certificada y autorizada por la autoridad de salud competente. Este proceso será 

puedo en el manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos 

biocontaminados, mismo que será emitido por la empresa de recolección.  
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Anexo 5: Notificación de pertenecer a grupo de riesgo  

 

Lima, _____ de Mayo del 2020 

 

Señor: ______________________________ (nombres y apellidos completos) 

            ______________________________ (dirección completa) 

 

Presente. - 

 

De nuestra consideración, 

 

Por medio de la presente, es un gusto saludarlo e informarle que la Empresa viene 

implementando diversas medidas para salvaguardar la salud de sus colaboradores ante 

el posible contagio del Coronavirus (Covid-19).  

 

En ese sentido, conforme a las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud1, las 

personas diagnosticadas y definidas como Grupo de Riesgo  requieren un cuidado 

prioritario, así como medidas especiales por su mayor riesgo de complicaciones frente a 

la enfermedad del Covid-19. El Grupo de Riesgo comprende a las personas que a la 

fecha presentan alguna(s) de las Condiciones o Enfermedades que se detallan a 

continuación: 

 

Condiciones:  

(a) Ser mayor de 65 años (que cumplan hasta el 09 de junio inclusive). 

  

Enfermeda des:  

(a) Enf. cardiovasculares graves (b) Diabetes mellitus. 

(c) Enf. pulmonar crónica. (d) Hipertensión arterial No controlada. 

(e) Cáncer. 

(g) Asma moderada o severa 

(f)  Enfermedad o tratamiento inmunosupresor 

(h) Obesidad IMC>40 

(i) Enfermedad renal crónica en tratamiento con hemodiálisis 

Bajo estas consideraciones, usted ha sido identificado(a) como personal perteneciente al 

Grupo de Riesgo . En caso tuviera alguna duda o consulta al respecto, sírvase contactarse 

con el Jefe de Personal  

 

Por tal motivo, usted deberá permanecer en su domicilio en Aislamiento Social 

Obligatorio y no deberá presentarse al centro de trabajo mientras dure y se mantenga 

vigente el periodo de la Emergencia Sanitaria. 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

Atentamente, 

                                                 

1 
R.M. 283-2020-MINSA. 
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Anexo 6: Protocolo para personal identificado como caso sospechoso  

 

a.  Para contratistas, proveedores, clientes y demás visitantes a la 

empresa se le restringirá el ingreso y se notificará de manera 

inmediata a su empleador para la toma de acciones de acuerdo con 

lo establecido en su Plan. 

b.  Para personal SIMA,  se realizará la prueba rápida COVID-19, de 

acuerdo con el resultado se procederá de la siguiente manera: 

 

¶ Prueba rápida para COVID -19 reactiva:  

El profesional de salud lo registrará como caso confirmado, y le 

aplicará el protocolo establecido por el MINSA, debiendo de 

realizarse el mismo día las siguientes acciones: 

1. Llenar la Ficha epidemiológica COVID-19 establecida por MINSA. 

2. Identificar los contactos en domicilio. 

3. Comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción para el 

seguimiento de casos correspondiente. 

4. Realizar seguimiento clínico a distancia diario por 14 días. 

5. Indicar al trabajador que deberá realizar aislamiento domiciliario 

obligatorio por 14 días. 

 

¶ Prueba rápida para COVID -19 no reactiva:   

El profesional de salud lo registrará como caso sospechoso, y le 

aplicará el protocolo establecido por el MINSA, debiendo de 

realizarse el mismo día las siguientes acciones: 

1. Llenar la Ficha Epidemiológica COVID-19 establecida por MINSA. 

2. Identificar los contactos en domicilio. 

3. Comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción para el 

seguimiento de casos correspondiente. 

4. Realizar seguimiento clínico a distancia diario por 07 días. 

5. Indicar al trabajador que deberá realizar aislamiento domiciliario 

obligatorio por 07 días, posterior a ello se realizará nueva toma de 

prueba rápida, de resultar no reactiva podrá retomar al centro de 

labores y de encontrarse reactiva, deberá realizar aislamiento 

domiciliario obligatorio por 07 día más.  
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Anexo 7:  Lista de verifi cación de sintomatología y antecedentes personales 

covid -19” 

 

I. Datos generales. 

 

Tipo de documento ( ) DNI. ( ) Carnet de extranjería. ( )Otro: Especifique:..…………… 

Número de documento: ………………… Edad: …… Sexo: ( ) Masculino ( )Femenino 

Unidad: …………………………………… Empleador:…………………………………….. 

Puesto de trabajo:………………………… Compañía: …………………………………. 

Apellidos y nombres completos:…………………………………………………………… 

Nacionalidad: ( ) Peruano (a). ( ) Otro: Especifique: ………………….. 

Departamento de residencia: ……………………………………………………………………… 

Provincia de  residencia:  ……………………………………………………………………………. 

Distrito de  residencia: ……………..…………………………………………………………………. 

Dirección actual de residencia:…………………………………………………………………….. 

Correo electrónico: ………….……………………………………………………………………….. 

Celular:………………………………Teléfono  fijo: ………………………………. 

Datos de algún familiar de contacto:………………………………………… 

Celular:……………… 

Tipo de trabajo: (…) Visita (…) Temporal (…) Permanente……………………. 

Actividad Económica: (…) Minería (…) Construcción (…) Pesca (…) Industria 

Otro:………. 

 

II. Preguntas de evaluación 

1. ¿Qué síntomas presenta? 

 Fiebre 

 Dificultad para respirar (Disnea) 

 Tos seca o productiva 

 Dolor de garganta 

 Congestión nasal 

 Fatiga 

 Dolor de músculos y/o articulaciones 

 Dolor de cabeza 

 Escalofríos 

 Nauseas o vómitos 

 Diarrea 

 

Fecha de inicio de síntomas: …………………………………………………………………….. 

  

 

2. ¿En los últimos 14 días ha tenido contacto con personas con diagnóstico 

confirmado de Coronavirus? 

( ) Sí ( ) No 

(…) Entorno familiar (…) Entorno laboral (…) Entorno de salud 

3. ¿Ha viajado fuera del país o zonas de Perú con casos confirmados de COVID-19 

en los últimos 14 días? 
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( ) Sí ( ) No 

País que ha visitado: ……………… Fecha de retorno al país: ………….. 

4. ¿En los últimos 14 días se desplazó a diferentes distritos, distintos a su lugar de 

residencia? 

( ) Sí ( ) No 

Si su respuesta es Sí: ¿Que distritos visitó?: ..…………………………………………… 

 

5. Ud. ¿Padece o padeció alguna de las siguientes enfermedades o condiciones’? 

( ) Obesidad con IMC de 40 a más. 

( ) Enfermedad pulmonar crónica 

( ) Diabetes 

( ) Hipertensión  arterial no controlada 

( ) Embarazo/puerperio  

( ) Mayor de 65 años 

( ) Insuficiencia Renal crónica. 

( ) Enfermedades cardiovasculares 

( ) Asma moderada o crónica  

( ) Enfermedad o tratamiento Inmunosupresor 

( ) Cáncer 

( ) Personal de salud 

( ) Otros: …………………………………… 

 

6. En la casa donde habita tiene los siguientes grupos de riesgo: 

( ) Adulto mayor 

( ) Niño 

( ) Gestante 

( ) Familiar con enfermedad crónica 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SEÑALADOS, EXPRESAN LA VERDAD. 

Y de acuerdo a la Ley General de Salud doy consentimiento para que la información 

brindada sea usada para la vigilancia epidemiológica COVID -19. 

 

 

 

Nombres y apellidos:……………………………………………………………………… 

DNI:……………………………….. 

Firma:………………………… 
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Anexo 8: Boletín de medidas preventivas  ante el covid -19 

 

Estimados compañeros:  

 

Deseamos compartir con ustedes las 04 medidas preventivas fundamentales 

que ayudarán a reducir el riesgo de contagio por COVID-19 dentro de 

nuestras instalaciones, estas mismas permitirán la continuidad de nuestras 

operaciones industriales y forman parte de la estrategia nacional e 

internacional. 

 

1. Distanciamiento Social:  

 

¶ Mantén una distancia mínima  de 02 metros , los saludos con la mano o beso, 

las reuniones, deportes y juegos de contacto como el fútbol están 

prohibidos. 

¶ Respeta la capacidad de aforo  de las instalaciones (comedores, auditorios, 

entre otros) y las demarcaciones establecidas  para el distanciamiento social. 

 

2. Higiene de manos  

¶ Lava constantemente tus manos con agua y jabón durante al menos 20 

segund os, asegúrate que siempre estén limpias. 

¶ Evita tocar tu cara, nariz, ojos y/o boca con las manos. 

 

3. Uso de mascarillas o protección respiratoria  

¶ Usa siempre mascarilla o protección respiratoria en el trabajo o fuera de él. 

¶ Al estornuda o toser cúbrete con la parte interna del codo y no con las 

manos. 

 

4. Crear un a bitácora de contacto  del personal a cargo  

¶ Llevar una bitácora de contacto sirve para registrar diariamente los 

contactos directos que hayas tenido. Se le dice contacto directo  a aquella 

persona con la que tuviste que interactuar a una distancia menor a 2 metros  

debido al desarrollo de alguna tarea específica.  
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Anexo 9: Técnica de lavado de manos según la OMS  

 
GRÁFICO TEXTO GRÁFICO TEXTO 

 

Humedezca las 

manos con agua. 

 Deposite en la 

palma de la mano 

una cantidad de 

jabón suficiente 

para cubrir todas 

las superficies. 

 

Frótese las palmas 

de las manos 

entre sí. 

 
Frótese a palma 

de la mano 

derecha contra la 

izquierda 

entrelazando los 

dedos, y 

viceversa. 

 Frótese las palmas 

de las manos 

entre sí, con los 

dedos 

entrelazados. 

 

Frótese el dorso 

de los dedos de 

una mano con la 

palma de la mano 

opuesta, 

manteniendo 

unidos los dedos. 

 

Frótese con un 

movimiento de 

rotación el pulgar 

izquierdo 

atrapándolo con 

la palma de la 

mano derecha, y 

viceversa. 

 

Frótese la punta 

de los dedos de la 

mano derecha 

contra la palma 

izquierda, 

haciendo un 

movimiento de 

rotación y 

viceversa 

 

Enjuáguese las 

manos con 

suficiente agua.  

 

Séquese las 

manos con una 

toalla de papel 

desechable. 

 

Utilice la toalla de 

papel para cerrar 

la llave o el grifo y 

deseche la toalla. 

 
Sus manos ahora 

son seguras. 
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Anexo 10: Técnica de desinfección de manos según la OMS  

 

 

 

 

 

GRÁFICO TEXTO GRÁFICO TEXTO 

 
Deposite en la 

palma de la 

mano una dosis 

de producto 

suficiente para 

cubrir todas las 

superficies. 

 

Frótese las 

palmas de las 

manos entre sí. 

 
Frótese a palma 

de la mano 

derecha contra 

la izquierda 

entrelazando los 

dedos, y 

viceversa. 

  Frótese las 

palmas de las 

manos entre sí, 

con los dedos 

entrelazados. 

 
Frótese el dorso 

de los dedos de 

una mano con 

la palma de la 

mano opuesta, 

manteniendo 

unidos los dedos. 

 

Frótese con un 

movimiento de 

rotación el 

pulgar izquierdo 

atrapándolo 

con la palma de 

la mano 

derecha, y 

viceversa. 

 

Frótese la punta 

de los dedos de 

la mano 

derecha contra 

la palma 

izquierda, 

haciendo un 

movimiento de 

rotación y 

viceversa 

 

Una vez secas, 

sus manos son 

seguras 

 . 
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Anexo 11: Equipos de protección personal según el nivel de riesgo  

 

 

*El personal de riesgo bajo de exposición podrá utilizar mascarilla comunitari a. 

NIVEL DE 

RIESGO SEGÚN 

PUESTO DE 

TRABAJO 

EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL  

MASCARILLA 

QUIRURGICA 

RESPIRADOR 

N95 

QUIRURGICO 

O P100 

CARETA 

FACIAL 

LENTES DE 

PROTECCION  

GUANTES 

PROTECCION 

BIOLOGICA  

TRAJE DE 

PROTECCION 

BIOLOGICA  

BOTAS DE 

PROTECCION 

BIOLOGICA  
 

 
 

 

 

 

 

RIESGO MUY 

ALTO DE 

EXPOSICION 

 

O 

 

O 

 

O 

 

O 

 

O 

 

O 

 

RIESGO ALTO 

DE 

EXPOSICION 

 

O 

 

 

O 

 

O 

 

O 

 

O 

 

RIESGO 

MEDIANO DE 

EXPOSICION 

O 

 

  

O 

 

   RIESGO BAJO 

DE 

EXPOSICION 

O 

 

      


